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PA R T E  OFICIAL.
PRIM ERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

Ultramar.— Beal orden.

Ilmo Sr.: Vista la instancia presen tada por Don 
Sabino Ojero y D. Francisco de Paula Retortillo, 
como represen tan tes de la Sociedad de N avega
ción é industria  y de la casa BofFil; Martorell y 
Compañía de Barcelona, en solicitud de que los de
pósitos de uno y cuatro  millones de rea les , que el 
decreto de 17 de Febrero últim o exige para poder 
tom ar p arte  en la subasta de la conducción de la 
correspondencia en tre  la Península y las Antillas, y 
p a ra  asegurar el resultado de la ad jud icación , se 
puedan  constitu ir, lo mismo en la Caja general d e 
Depósitos que en sus sucursales en las provincias 
y que en las Tesorerías principales de las m ism as’ 
la Reina (Q. D. G .), deseando conciliar la m ayor 
concurrencia de licitadores á la referida subasta con 
la  seguridad de sus resultados, ha tenido á bien re
solver que el depósito de un millón de reales , que e 
artículo b.° del mencionado Real decreto exige para 
poder tom ar parte en la s u b a s ta , se pueda consig
nar en cualquiera de las sucursales de la Caja ge
neral de Depósitos en las provincias, ó en las T esore . 
rías principales de las m ism as, debiendo, en el acto 
de la presentación, acred itárse la validez dol docu
m ento que unas ú  otras e x p id a n , con certificado d e 
la referida Caja general ó de la dirección del Teso
ro público en su caso, y con la precisa condición de 
que este depósito se h ab rá  de traslad a r por cuen ta 
del adjudicatario  que resulte en la subasta, á la 
Caja general de Depósitos, en la que se hab rán  ne
cesariam ente de consignar los otros 3 millones de 
reales que, como complemento de la g a ra n tía , que 
para responder de las obligaciones que contrae el 
adjudicatario , exige el a rt. 9.° del citado decreto de 
17 de Febrero últim o.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y dem as efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
Pida! —  Sr. D irector general de U ltram ar,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Burgos y el de prim era instancia de 
Medina de Pom ar, acerca del conocimiento ele la causa 
formada por insulto á D. Domingo Solana, segundo T e- 
niento de Alcalde de Espinosa ele los Monteros y á Don 
Francisco Villasante, Regidor del Ayuntamiento de la 
misma villa , y _por atropello por estas y otras personas 
que les acom pañaban á tres carabineros que se hallaban 
de servicio en el punto entre las Barcenas y Espinosa de 
los M onteros, de cuyos autos resulta :

Que en la mañana del 20 de Enero último, nom bra
dos ios carabineros Blas H ernández, Jesús Torres y To
más Hoyo, por el sargento, su Je fe , para registrar en las 
inmediaciones de Barcenas á las personas que fuesen al 
mercado de Espinosa de los Monteros, estando desompe 
ñando su cargo, llegaron varios pasiegos con los referí-  
dos*segundo Teniente de Alcalde y Regidor, yendo el 
segundo Teniente, del que afirman los carabineros se 
dedicaba al contrabando, montado en un caballo con 
unas alforjas de mucho bulto y sin bastón que indicase 
su Autoridad, y al intentar registrarle uno de los carabi
neros, se opuso á que lo verificase en aquel sitio dicien
do debía hacerse en el estanco ó casa más inmediata «i 
pueblo :

Que entónces el carabinero agarró las bridas del ca
llo para detenerle, lo cu a l, visto por el Regidor, previno 
á los carabineros no atropellasen á la Autoridad, que 
aquel era el Alcalde, mediando algunas contestaciones 
en tre  este y el carabinero sobre quién tenía allí más au 
toridad , desenvainando el último la bayoneta con la que 
se dirigió contra el Regidor :

Que el Teniente de Alcalde se apeó del caballo, y h a
biendo quitado la bayoneta al carabinero, lo verificó 
tam bién á o tro  de una escopeta, con la que se dice le 
apuntaba, y pidiendo auxilio en nom bre de la justicia 
para desarm ar á los carabineros, se lo prestaron varias 
personas que allí estaban, que los desarm aron, si bien 
transcurrido un ralo les entregaron las armas por haber 
pedido los carabineros se las devolviesen para continuar 
prestando  el servicio que les estaba ordenado:

Que Instruidas actuaciones por la jurisdicción militar 
y por la  civil ordinaria sobre este suceso, el Juzgado de 
la Capitanía general de Burgos ofició de inhibición al ds 
Medina de Pom ar, entablando en caso de negativa la cor
respondiente competencia , que aceptó el Juzgado ordina
rio , fundándose en que por los carabineros habia asisti
do abuso en el ejercicio de sus funciones, y atropello in
debido al Teniente de Alcalde y Regidor.

Contra estos fundamentos el Juzgado de la Capitanía 
general expone en apoyo de su jurisdicción , que en el 
supuesto, que no resulta, de que los carabineros hubie
sen cometido abuso en el ejercicio de sus funciones, solo 
á la jurisdicción m ilitar compete decidir si hubo exceso; 
Y que los carabineros, equiparados á la tropa del Ejér
cito en todo lo relativo á resistencia á los mismos, habían

sido insultados y atropellados, delitos que producen des
afuero , según el art. 4.°, título 3 .°, tratado 8.° de las or
denanzas clel Ejército ; las Reales órdenes de 40 de Abril 
de 4782 y  47 de Setiembre de 1855, y  los Reales decretos 
de 14 de Noviem bre de 1842 y  18 de Marzo de 4 850: 

Vistos:
Siendo ponente el Ministro D. Felipe de Urbina : 
Considerando que el segundo Teniente de Alcalde Don 

Domingo Solana , siendo uno de los que se dirigían á la 
villa de Espinosa de los M onteros, tenia la misma obli
gación que los demas de respetar á los carabineros que 
desempeñaban un cargo propio de su instituto en el punto 
señalado por su Jefe, y que si creyó que abusaban en  
sus funciones pudo acudir en queja á sus superiores res
pectivos, pero de ningún modo debió im pedirles , como 
trató de hacerlo, el que cumplieran con su deber:

Considerando que los carabineros solo después que 
fueron desatendidas sus diversas advertencias, amenaza
ron con sus arm as, cuyo hecho no constituye en este 
caso el delito de desacato, porque las armas les han sido  
dadas para cumplir con las obligaciones propias de su 
instituto, y nunca pueden valerse con mas oportunidad 
de ellas, que cuando encuentran oposición para llenar 
sus deberes:

Considerando que el hecho de que uno de los carabi
neros apuntase con su escopeta ó carabina al Teniente de 
Alcalde no está debidamente justificado, y  que los m is
mos que lo citan lo colocan en momentos posteriores, no 
solo al acto de la resistencia del Teniente de Alcalde á su
frir el registro, sino también al de haber él mismo quita
do la bayoneta al carabinero que amenazó al Regidor: 

Considerando que esta amenaza con la bayoneta no 
fué hecha al segundo Teniente de Alcalde, sino al Regi
dor D. Francisco V illasante , cuya circunstancia , por la 
naturaleza de las funciones de su cargo , obsta para que 
se pueda calificar como delito de desacato á la justicia: 

Considerando que el segundo Teniente de Alcalde don 
Domingo Solana atropelló a los carabineros que estaban de 
servicio en el sitio designado por su jefe , llegando hasta 
el extremo de desarmarles llamando en su auxilio á los 
demas transeúntes, y que á este hecho dió lugar el mismo 
segundo Teniente de Alcalde con su resistencia á dejarse 
registrar:

Considerando que este hecho produce desafuero según  
el art. 4.°, título 3.°, tratado 8.° de las Reales ordenanzas 
del Ejército.

Declaramos que el conocim iento de estas actuaciones 
corresponde al Juzgado de la Capitanía general de burgos, 
al que se remitan todas para lo que proceda conforum á 
derecho, pasándose las correspondientes copias certifica
das á la Redacción de la Gaceta para su publicación en la 
misma , y al Ministerio de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa.

Así lo pronunciamos y m andam os, y  lo firmamos en 
Madrid á 23 de Mayo de 1857.-=  Juan Martin Carramoli- 
no.— Ramón María de An io la .=Joaquinde Roncali = J u a n  
María B iec.=Felipe de Urbina.==Eduardo Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremu de Justicia y ponente en estos a u 
tos , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario de S M. y de Cámara de dicho Supremo Tribunal. 
Madrid , 23 de Mayo de 1857.— José Calatrabeño.

Es copia de su o r ig in a l, de que certifico.— Madrid, 26 
de Mayo de 4 857.— José Calatrabeño.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Se hace saber que el dia 1.° de Junio 
próximo quedarán abiertas las estaciones tele
gráficas de Burgos, Segovia, Tala vera y Truji- 
11o para la correspondencia privada del interior 
del reino, y el 5 del mismo para la interna
cional.

Madrid, 24 de Mayo de 1 8 5 7 .=  El Di
rector general, José María Mathé.
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hW iCk KAfcfóNÁL DEL SELLO.
É n v ir tud  de lo dispuesto por  Real ó rden  fecha 8 dél 

corriente  , se saca á pública subasta  por segunda v e z , el 
d ia  12 de Junio próx im o ,  en  la citada Fábrica ,  calle de 
San Mateo, nútn.  5 ,  an te  el Administrador Jefe, Inspec
to r  de la misma y Escribano de R e n ta s , la venta  de c u a 
tro  p rensas tipográficas y cuatro  id. b io g rá f ica s , bajo el 
t ipo y condiciones que expresan  las s iguientes:

1.a La Hacienda enajena en  pública licitación dos 
p ren sas  litogiáticas de autores  desconocidos,  bajo el tipo 
ae  1,900 rs. cada una; o t ra  id. deBonaplata  en el de 1.800; 
o tra  id. de Brisset al de 2,000, y cuatro  id. tipográficas 
al de 160 rs. cada una.

2.a Se admitirán proposiciones p o r  el valor de todas 
y  de cada una  de las ocho prensas c i t a d a s , siendo p re fe 
rid s, en igualdad de circunstancias , l.»s que c om prendan  
3a totalidad de las mismas. Dichas prensas .verán entrega
das á los r e m a ta n te s ,  piévia  l;« piosculación de la ca i ta  
de  pago que acredite h ab er  satisfecho su im porte  en  la 
Tesorería  de Hacienda pública de la provincia.

3.a Queda obligado el rem atante  de cualquiera  de las 
p ren sas  mencionadas á satisfacer su im porte  den tro  de 
los ocho dias siguientes a aquel  en  q u e  fuese aprobada  
la subasta .

4.a Serán de cuenta dé los rematantes  los gastos de la 
subasta ,  los de conducion de las p rensas  fuera de la F á 
brica, y  todos aquellos que por cu, lquier  concepto se o r i 
g inen ; en la inteligencia de que si aquellos demorasen 
m ás  de los ocho dias señalados el abono de las prensas 
que  subastasen , la Hacienda procederá por cuenta y n e s 
go de ellos á a b r i r  una nueva licitación.

6.a Las proposiciones par-i esta subasta se p resen ta 
rán  en pliegos cerrados ,  l i teralmente  arreglados al mode
lo que se inserta  á con tinuación ,  l lenando las cantidades 
que quedan  en blanco de letra y no de g u a r i s m o s , a u to 
rizadas con las firmas de ios que las h ag an ;  en la inte li
gencia de que la proposición que no tenga e¿>tas c i rcu n s
tancias será desechada.

6.a Para e n t r a r  en licitación se deposi ta rá ,  en  la Te
sorería  de la Fábrica del Sello, la cantidad de 400 rs. vn .  
en m etá l ico , cuya dependencia  expedirá el c o rre sp o n 
diente  recibo que se ha de aco m pañara l  mencionado pliego 
cer rado ,  sin cuya c ircunstam  -t será nula toda p ropos i
ción. Dicha oficina devolverá  la cantidad depositada á los 
in te resados ,  quedando solo en fianza la de los r e m a ta n 
tes hasta el cumplimiento  de las condiciones que señala 
el p resen te  pliego.

7.a Si los rem atan tes  no las cumpResen , se celebrará  
n ueva  subasta ,  siendo de cuenta  de ebos los perjuicios 
q ue  ocasione á la Hacienda esta segunda licitación, según
10 dispuesto en el art. 5.° del Reaí decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852, y artículos 18, 19 y 20 de la instrucción 
de 1o de Setiembre del propio añ o ,  con todo lo demas 
re ferente  á este particular, según previenen los artículos
1 1 y  12 del citado Real d e r r e to y  el 22 de la instrucción 
mencionada.

3.a El , de la subasta será en u n  todo conforme 
lo lispu* n el art. 11 de la instrucción an te r io rm en te  
citada.

9.a La subasta se verificará en la Fábrica Nacional del 
Sello el dia 12 de Junio próximo, á presencia  del Admi
n is t rad o r  Jefe, Inspector del establecimiento y Escribano 
de R en tas ,  n um erándose  las proposiciones v "  el orden 
con que se reciban.

•10. El acto dará principio á las doce del d ia ,  rec i 
biéndose en  la p r im era  hora las c.•■oposiciones que se 
presen ten .  A la una se ab r i rá n  ios pliegos presentados 
por los he ladores ,  admitiéndose la proposiGion que  m ás 
beneficie los ti pos señalados en la condición 1.a

11. En el caso de hab er  dos ó m ás proposiciones igua- 
L  . se ab r irá  por térm ino de un cuarto  de hora una l i 
citación verbal en tre  los que motivan el em pate ,  q uedan
do á favor del que  más beneficie á la Hacienda en el c i
tado p e r ío d o , ó en su defecto al que hu b ie re  presen tado  
con anterioridad la proposición.

12. No ten d rán  efecto ios rem ates sin la aprobación 
de S. M.

Madrid, 19 de Mayo de 1857.***7ornas Suarez  de Puga, 

Modelo de proposición.

D . . . .  .......... , vecino d e .................... q ue  vive én  la calle
d e .....................  , n ú m ..................   c u a r t o , ......... , en te rado  del
pliego de condiciones para  la subasta de las cuatro  p re n 
sas lito.yráficas y cuatro id. tipográficas que hoy se cele
b ra  en la Fábrica  del Sello ,  se comprom ete  a* pagar la
cantidad d e ................ reales p o r  (aquí  designará  la
clase y núm ero  de las p rensas  q ue  desee a d q u i r i r ) ,  
cuyo fin ha depositado <11 la Tesoieria  de dicha F á b r i t  
la cantidad de 400 rs. vn . ,  según recibo que  acom paña  
adjunto,

(Fecha y  firma del licitador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Miguel Zarco R om ero ,  Teniente  p r im ero  de Alcal
de y Presidente  del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de e.vta villa por es ta r  usando de licencia el Alcalde pro
pietario.

Resultando v acan te ,  po r  destitución p ronunciada  de 
dicha i lustre Corporación y autorización su p e r io r ,  la Se
cretaría  municipal de está v i l la ,  dotada con 5,5oO reales  
á n u o s ;  V estando prevenido por el limo. Sr. G obe rn ad o r  
civil que se publique aquella con arreglo al Real decre
to de 18 de J u n i o  de 1852 y  19 de O ctubre  de 1853, se 
anuncia  por el lé rm m o de u ^es a que  los a sp i ran 
tes á ella presenten  sus solm ales eum entadas  en la 
forma prevenida por el art. 3.° del citado Real decreto  y 
sn  la Secretaría  de la referida Corporación.

Ubrique , 8 de Mayo de 1 857 .=  Miguel Zarco. =  Fer
nando  M. Picamil,  sec re ta r io  interino.

Y para  que llegúe á conocimiento de los empleados 
:esantes  que se en cu e n tre n  adornados con las cualida
des que prefijan los Reales decretos citados , lie dispuesto 
se publique el presente  en la Gaceta del Gobierno y Bo'e-  
tin  oficial en; ^sta provincia  por tres vee ts  en  el térm ino 
de un mes.

Cádiz, 14 de Mayo de 1 8 5 7 — Manuel Cano, 1794-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Po r  Real órden  de 9 del actual se h a  servido S. M. 

a p ro b a r  el p resupuesto  las obra indispensables que 
han  de ejecutarse en h  sa-Ad de esta ciudad y 
local que ocupa la Contaduría de **«»cienda pública. En 
su consecuencia se sacan á pública subasta , que se veri
ficará el dia 7 de Junio próximo, á las doce d< * mañana, 
en  dicha Casa-Aduana  y Adminis tración de Frenes n a 
cionales, donde estará de manifiesto el referid* p re su 
puesto, im portante  4,884 r s . ,q u e  serv irá  de tipo para la 
subasta que ha de celebrarse  en  la forma y  bajo el plie
go de condic iones siguiente ;

Pliego re condiciones bajo las cuales se anuncia  la subasta
p a ra  las obras indispensables en el local que ocupa la Con
taduría de Hacienda pública de la provincia  de San ta n 
d e r , en cumplí! Uo de la Real órden de 9 del actual

1* El remate  se  verificará en  la Administración de 
Bienes nacionales ante  el A dm in is trador ,  Oficial p rim ero  
In te rv en to r  y Escribano del Juzgado especial de Hacienda; 
el  día y la hor3 se designarán en los anuncios,  así como 
el importe  del p resupuesto  aprobado para  que s irva  de 
tipo en la subasta.

2.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y  
acom pañando  carta  de pago de 500 rs. en tregados en  la 
Caja de Depósitos para  ga ran t ir  aquellas.

3.a Serán nulas  las proposiciones que excedan del im* 
por te  del p resupues to  ó que no se hallen e n te ram en te  
a rregladas al formulario que á continuación se estampa.

4.a Se señala media h o ra ,  desde las doce á las doce y 
media de la mañana del dia del r e m a te ,  para la p resen 
tación de los pliegos: seguidam ente  se procederá á su 
a p e r tu ra ,  sin admitirse  o tros ,  y se adjudicará la subasta  
al más ventajoso licitador; Caso de empate  se abrirá  en 
el acto y  por término de 10 minutos u n a  licitación v e r 
b a l ,  y en ella solo tom arán  pa r te  los que  hubiesen  h e 
cho proposiciones iguales.

5.a El rem atan te  se obliga á dar concluidas las obras 
en el término de 30 d ias ,  á contar  desde que se le c e r 
tifique la aprobación del rem ate  por la Superioridad.
Í ¡6.a No le será devuelto él depósito de los 500 rs. h a s 
ta despucs de concluidas y dada£ por  b u en as  las obras: 
se rán  de su cuenta los gastos del reconocimiento p e r i 
cial de  las mismas y los honorarios devengados p o r  el 
maestro que ha formado el presupuesto.

7.a Por la falta de cumplimiento  de cualquiera  de las 
condiciones quedará  sujeto á las consecuencias de la 
subasta en q u ieb ra ,  según lo prescrito  en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é instrucc ión de 15 de Se 
t iem bre  del mismo año.

8.a El precio del rem ate  será satisfecho tan luego c o 
mo la Dirección general del Tesoro consigue su importe 
e n  la distribución m ensual  de fondos.

Formulario .

El que suscr ibe ,  vecino de se obliga á
ejecutar las obras que  según el p resupues to  de que  me he 
enterado son necesarias en el local que ocupa la Contadu
ría de Hacienda pública de esta provincia po r  el precio 
de  (e n  letra) y aceptando como escri tura
pública  las condiciones ai efecto publicadas.

Fecha y  firma.

S an tan d e r ,  23 de Mayo de 18S7 .= Fe rn an d o  Balboa.
1915

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORTINA.
La Secretaría  del A yuntam iento  de  A re s ,  partido j u 

dicial de Puen ted eu m e,  dotada con e l  sueldo anual  de  
3,650 r s . , se halla vacante .

Los aspirantes  á la mencionada plaza  p ueden  dir ig ir  
sus solicitudes al Alcalde de dicho punto  den tro  el t é r 
mino de un  mes,  que  es el de la publicación á con ta r  
desde esta f e ch a , t ranscu rr ido  el cual se p roveerá  en 
p ropiedad con sujeción á las reglas establecidas por  el 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

C oruña ,  22 de Mavo de 1857,«=José María de Miche- 
lena. * 1920

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de
Malpicn, dotada con el sueldo de 2,190 rs. a n u a le s ,  se
hace público en este periódico oficial á fin de que los a s 
p iran tes  á ella puedan  acudir  al Alcaide de dicho p u n to  
d en tro  el térm ino de un m es ,  á contar  desde esta fecha, 
e spitado el cual se proveerá  con sujeción á las p re sc r ip 
ciones del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

C oruña ,  23 de Mayo de 1857,=José María de Miche- 
Jena. 1918

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ROBLEDO,
PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla vacante  la Secretaría  de A yuntam ien to  po r  
renuncia  del que la o b t e n í a , dotada con 2 500 rs. a n u a 
les, pagados por t r im estres  vencidos de los fondos de 
propios.

En su v ir tud ,  los aspirantes  á ella que  se consideren  
adornados de los requisitos necesarios ,  d ir ig irán  sus soli
citudes a la Municip.didad den tro  del término de un mes, 
que principiará á con ta rse  desde el dia en que  eMe a n u n 
cio se inserte en la Gaceta de M adrid.

Robledo, 20 de Mayo de 1857,*=E. A, F . , Manuel Gar- 
vi.scsJuan Ramírez. i g 17

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBOCACER.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p r im era  instancia de 
Albocacer y su partido.

Hago saber,  que hallándose vacante  en este Juzgado la 
plaza de alguacil  que  obtenía Manuel T rabazos ,  por re 
nuncia  de este ,  he dispuesto se llamen asp iran tes  por 
térm ino de 40 d ias ,  que p r incip iarán  á contarse desde 
que tenga lugar la inserción  de este edicto en la Gaceta 
de Madrid,

Los que deseen obtenerla  dir igirán sus solicitudes d o 
cum en tadas  á la Secretaría  del Juzgado.

Dado en Albocacer á 21 de Mavo de 1857. =  Sabino 
Ruiz de Lope « P o r  su m andado ,  Francisco Colomés.

1916

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . V ice n te  Seb astian  G arcía  
Ju ez togad o  d e p rim era  instancia  d el d istr ito  d e  las V istillas d e  está  
ca p ita l, re fren d ad a  p or el e scr ib an o  D. C ayetan o  S o la , se  cita  á 
M ateo M artínez R odríguez, hijo d e  L eonardo, natural y  v ec in o  d e  
C astrogonzalo (en Zam ora', b a rb ero , y  d e  26 años d e  ed ad , cu y o  
actual d om icilio  y  resid en c ia  se  ig n o ra n , para q u e tan  lu ego  
com o lleg u e  á su  n oticia  este  an un cio  se p erson e en  la cárcel 
p 'ó l ic a  d e  esta c o r te , ó en  la au d ien c ia  d e  d ich o  Ju zgad o , con  
el fin de cum plir la co n d en a  q u e le ha s id o  im p u esta  en  d ich a  
causa p or los señ ores  d el T rib u n al C o rrec c io n a l 1S63

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . Ju an  In d alecio  M uñoz  
Ju ez d e  p rim era  in stancia  d e l d istr ito  d e  L avap ies  d e  esta cap i
ta l, re fren d ad a  por el e scr ib an o  del n ú m ero  d e  la m ism a licen 
ciad o  D. Ferm ín  G u tiérrez  y  G o m a r a , se sacan  á la  ven ta  en  
pública subasta, por e l térm in o  d e  30 d ias, las cuatro  d écim as  
partes d e  la casa titu lada Posada del G algo , sita  en  esta corte v  
su calle d e  la C ava B aja , núm . 1 0  n u ev o  y  11  an tigu o d e  la 
m an zan a 1 5 0 , eq u iv a len te s  á la can tid ad  d e 115.613  rs. vn . ad ju 
d icad os á su d ueña  en  d ich a  c a s a ; cu y a  tota lidad  tiene d e  sitio  
5.654 p iés  y  7 /10 , y  ha sid o  tasada en  la sum a d e  289.032 r s . 

y 5 / 1 0  á rebajar cargas. Y  para su rem ate  se ha señ a lad o  el 
dia 26 d el p róx im o  m es d e Ju nio , á la una d e  su lard e , en d ich o  
Ju zgad o d e  L avap ies . sito  en  la p lazu ela  d e  Santa C ru z, p iso
Vmjr. r ln  1<5 A hH íarvf'io tp r r itn r ía l

L os q u e  q u ieran  in teresarse m  su ad jud icación , p u eden  pasar  
á la escrib anía  d el n ú m ero  del n om in ad o  G u tiérrez  y  G óm ara, 
qu e la tien e  p lazuela  d el B iom b o, núm . 2 . piso b a jo , á las horas  

d e despache, d on d e se les en terara  y  ad m itirán  las p ostu ra - -rae 
se h agan  . . arreg lad as.

M achio, d e  M ayo d e 1 8 5 7 .« M c e n c ia d o t F erm ín  G u tiérrez  
y  G om ara. m s

D. F rancisco  R am ón d e l P o z o , Ju ez  d e  p r im era  in stancia  d e  
esta  v illa  d e  T orrijos y  su p artido .

P or el p resen te  cite  y  em p lazo  á cuantas p erson as se con si
d eren  con d erech o  á la lib re  ad ju d icación  d e  los b ien es  q ue  
con stitu yen  la m itad del v ín cu lo  fu nd ad o  en  la villa d el Carpió  
por Juan d e  T orres P e r e z , para q u e  en  el térm in o d e  30 dias, 
contados d esd e  el en  q ue se in serte  e s te  an un cio  en la Gaceta del 
G ob iern o, com p arezcan  en  este Ju zg a d o  y escrib anía  del q ue r e 
fren d a  por m edio  d e  p rocu rad or con p od er  b a sta n te , á usar d e  
su d erech o  ; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no v er ificar lo  les p arará  
el p erju ic io  q u e h aya  lu gar.

D ado en  T orrijos á 2 0  d e  M ayo d e  1 857 .= F r a n c is c o  R am ón  
d el Pozo — P or m an d ad o  d e  S. S., Juan J ,o é  del Pozo. 1923

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . Juan Ind alecio  M uñoz, 
Juez d e  p rim era instancia d e  L avap ies d e esta cap ita l, d ictada  
con fech a  9 del actual en  los autos d e  con cu rso  d e  D. A polinar  
F ern an d ez del C astillo , q ue se s igu en  por la escrib anía  d e  n ú 
m ero  del re fr e n d a ta r io , se  saca á p úb lica  subasta el d ia  9  d e  
Junio p* ' J m o , á la una d e  su tard e, en  la Sala d e  au d ien cia  de  
d ich o  Ju a g a d o , q u e se halla  en  el piso bajo d e  la T erritoria l, una  
posesión  d e  la p rop ied ad  d e  d icho c o n cu rso , situada á la d e r e 
ch a d el P ^ -n te  d e  T o le d o , cam ino n u e v o  d e  San Isid ro , íérm iu o  
d e  C arab anche l, com puesta  d e  un tejar y  una y e s e r ía /ta s a d o  el 
p rim ero  en  243,237 rs., y  la segu n d a  en 1 09,346 rs. Quien q u i
s ier e  in teresarse  en  su ad qu isición  p u e d e  tom ar los datos q ue  
crea  co n v en ien te s  en  la escr ibanía d e  n úm ero del in frascrito  to 
d os los d ias n o  feriad os d esd e  las d oce  hasta las dos y  m ed ia  d e  
ia tard e, ten ien d o  en ten d id o  q u e  e n  la subasta se adm itirá la p o s -  
tura  q u e se h ie r r e ,  r e ser v á n d o se  ia com isión  d e  a creed ores  la 
ap rob ación  ó n o  d e  e lla , en  el caso d e  q u e  no cu b ra el todo d e  
la  tasación  ó  su s dos terceras p artes,

M adrid. 13 d e  M ayo d e 1857^=E 1 E scrib an o , San Jago  U r-  
d ia les, 4 ^ 4

L icen ciad o  D, R aim u nd o M oren o , J u ez  d e  p rim era in stancia  
d e l p artid o  d e  V iliacarried o .

H ago sa b er , q u e por D . Francisco F ern an d ez A lonso, vec in o  
d e S e la y a , y  por la escr ib an ía  d el q u e re fr e n d a , se ha p resen ta 
d o  en  este  Ju zgad o  escrito  vo lu n tario  acom p añ ado  d e  los d ocu 
m entos q ue e x ig e  la le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il, en  cu ya  vista y  
m ed ian te  á q u e el d eu d o r  so lic ita  esp era  para so lven tar  su s cré 
ditos, por auto d e  11 d el actual he acord ad o  con vocar á ju nta  d e  
a creed ores  para e l dia 13 d e Junio p róx im o , á las d iez d e  la m a
ñana en  esta  sala a u d ien c ia , c itán d olos al e fec to  in d iv id u a lm en te  
para q u e se p resen ten  en  ella con  el títu lo d e  su c r é d i t o ; bajo  
ap erc ib im ien to  d e no ser ad m itid os d e  lo con trario , y  m an d an d o  
q u e se  p u b liq u e  ad em as la citación  en  el Boletín d e la p ro v in c ia  
y  en  la Gaceta de Madrid, com o lo h ago p or el p resen te .

D ado en  V iliacarried o  á 14 d e  M ayo d e  lS 5 7 t==R aim undo Mo
r e n o .^ ? .  S. M., M iguel M asoura. 4 9 ^ 5  *

D. Ignac io  Gortils V id a l. Juez d e  p rim era  in stan c ia  d e l p a r 
tid o  d e  M ahcn & c.

E n  v irtud  d el p resen te , c ito , llam o y  em p lazo á Juan y  S e
bastian  Fem en ías y  R iu d a v e ts , h ijos d e  S eb astian  y  d e  M aría, 
con sortes d ifu n tos, a u sen tes d e  esta Isla en  ign orad o  paradero! 
para q u e d en tro  d e  90 d ia s , que por ún ico  térm in o  se le s  señ a
lan , se  p resen ten  á usar d e  su d erech o  p or si ó  p or m ed io  d e  
p rocu rad or con p oder b a sta n te , en  el ju ic io  v o lu n tar io  d e  testa
m en taría  p rom ovid o  en  este Ju zgad o  y  actuación  d el infrascrito  
escr ib an o , p or sus h erm an os M atías y  G regorio  F em en ías y  R iu
d a v e ts , de este  v ec in d a r io , acerca l¿s b ien es  d ejad os p or los r e 
ferid os sus p ad res  S ebastian  F em en ías y  R ev es  y  M aría R iuda

vets  y  P r e to , p ues q ue d e  no hacerlo  les p arará el p erju ic io  q ue  
h u b iere  lu gar.

D ado en  M ahon d e  M enorca á 9 d e  M ayo d e 1 S5 7 . —  Ignac io  
C ortils V idaL— P or su m a n d a d o , Já im e Y iiialonga. 1 9 2 5

Á v irtud  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D. Juan Ind alecio  M uñoz. 
M agistrado d e  A u d ien c ia  fu era  d e  M ad rid . S ecretario  h onorario  
d e  S, M, y  Juez d e  p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  L avapies,

se llama ?  emplaza por término de auévi ’diái, & &  fo inserción 
d e l p resen te , al j ó v e a  d esco n o c id o  que, e n  u n ión  d e  F e t íp e ^ s i íz
S á n c h e z , in ten tó  h u rtar  a lgu n os efectos e l d ia  5  d e l co r r ien te  en  
la tien d a  n úm  54 d e  la p lazuela  d e  A ntón  M artin , para q u e  
com p arezca  en  d ich o  Ju zgad o y  escrib an ía  d e  D. C ánd id o  C ap i
lla , á re sp on d er á los cargos q ue le  resu ltan  en  la causa q u e por 
el d elito  ex p resa d o  se in stru y e; b ajó  ap erc ib im ien io  q ue d e no  
c o m p a rec er , se  sustanciará en  su au senc ia  y  r e b e ld ía , p a rá n d o 
les el p erju ic io  q u e  h aya  lu gar. 1881

El Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y -Alós, Mariscal de C am 
p o de los ejércitos nacionales y Capitán general del distrito de 
B ú rgos óec. &c. y

E l D octor D. M anuel Q uintero R o d r ig u e s , A u d ito r  d e  guerra  
del m ism o y  com o tal M agistrado d e  su A ud ienc ia  territoria l & c.

P or el p resen te  citam os, llam am os y  em p lazam os á tod os los 
q u e se con sid eren  con d erech o  á los b ien es  q u e  fu eron  d e  Don  
J oaq u ín  M aría V a ld iv ie lso , Capitán d e  in fantería  re tirad o  en  el 
lu gar d e  L iérg a n es, del partid o ju d ic ia l d e  E n tram b asagu as, cu 
y o  fa llec im ien to , ocu rr id o  el 29 d e  M arzo d e  4854., chó m árgen  
al litigio q ue sobre la n u lid ad  del testam en to  y  cóá ic ilo  q ue se 
d ecían  o torgad os por aquel en  2 $ d e S etiem b re d e  1846 y  13 d e  
M arzo d e 1851 , so ha segu id o  pór siiS trám ite s  en  p rim era  y  se 
gu nd a in stan c ia , y  cu ya  n u lid ad  se lía ejecu to r ia d o , d eclarán d o
se haber m u erto  intestado; y  en  con secu en cia  bacetóós la citación, 
llam am iento  y  em p lazam ien to  para q ue d en tro  d e l térm in o  d e  
30 d ia s . contados d esd e  la in serción  d e este  an un cio  en  la Gacela 
de Madrid , com p arezcan  en este T ribu n al d e  G uerra p or m ed io  
d e  p rocu rad or lega lm en te  au torizad o , á d ed u c ir  el d erech o  d e  
q u e se crean  a s is t id o s ; en  in teligen cia  d e q ue pasado q u e sea el 
térm in o  señ a lad o  sin  haberlo  vei ideado le p arará el p erju ic io  
q ue h aya  lu gar.

D ado en  B ú rgos á 2 0  d e M ayo d e 1857 — F rancisco  d e  Mata.=? 
M anuel Q u in tero .— P, M. d e  S. E ., E u gen io  A vija . 1891

D. Juan C ond e y  Abascal, A uditor h onorario  d e  G uerra y  
Ju ez d e  p rim era  instancia d e  este p artid o  d e  C asas-Ib añ ez .

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em p lazo á F rancisco  V alero  G ó
m ez, alias T u erto , natural d e C arcelen , v ec in o  de A lcalá d el Júcar, 
para q ue en  el térm in o  d e 30 d ias se  p resen te  en  este  Ju zg a d o  á 
resp on d er á los cargos q ue le resu ltan  en  la causa cr im in a l q u e  
se  le s igu e por hurto  d e leña d e la h uerta  d e su con vec in o  P edro  
T olosa J im énez el 23 d e A bril ú ltim o; bajo ap ercib im iento  q ue d e  
así no verificarlo  se le  declarará reb e ld e  y  con tu m az, y  sin  m ás  
citarle  ni em p lazarle se  continuará en  ausencia el p r o c e so , y  le  
parará el p erju ic io  q ue h aya  lu gar,

C a sa s-Ib a ñ ez , 23 d e  M ayo d e 1857 ,— Juan C ond e.— P o r  m an 
d ado d e  S. S . ,  C astor M ayoral. 1892

D. León M iguel B ard on , Juez d e  p rim era  instancia  en  com i
sión d e  esta  capital y  esp ecia l d e H acienda en  su p rov in cia .

P or el p resen te  se c ita , llam a y  em p laza a Juan P e r e z ,  n a tu 
ral y  re sid en te  q u e se d ice ser d e  V illa lo n , á fin d e  q u e  en  el 
térm in o  d e  30 d ias q u e  se le  señ a la n , com p arezca  an te  este  Juz
gad o esp ecia l d e  H acienda á re sp on d er d e  los cargos q u e le  re 
sultan en  la causa q u e en  d ich o  Ju zgad o se le  está  s igu ien d o  sobre  
a p reh en sión  d e 13 libras d e  tabaco d e  co n tra b a n d o ; bajo ap erc i
b im iento  d e  q ue pasado el in d icad o  térm in o  sin  h aberlo  v er ificad o  
le  d eclarará  c o n tu m a z , s igu ién d ose  la exp resad a  cau sa  en  su  au
sen cia  y  r e b e ld ía , p arán dole el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D ado en  F alen cia  á 22 de M ayo d e  1 S 5 7 — L eón M iguel B a r -  
d on .— P or su  m a n d a d o , Santiago  Sanjuan. 1893

D. R am ón Salinas y G ón gora , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  d e  
esta  v illa  y  su p artid o .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo á A nton io  H ern án d ez y  
M artín ez, n atural y  v ec in o  d e  G ergal, en  la p rov in cia  d e  A lm e
r ía , para q u e en  el térm in o  d e  30 d ia s , contados d esd e  ia fecha  
en q u e se in serte  este ed ic to  en  la  Gaceta d el G ob iern o , se p re
sen te en  este  Ju zgad o  y  escrib anía  d el a c tu a r io , á fin d e  h acerle  
saber las p en as so lic itad as contra el m ism o por el m in ister io  fis
cal , en  causa sob re lesion es á B raulio Á lv a r e z ; bajo  a p erc ib i
m iento  q ue d e  no h acerlo  se segu irá  la causa en  su au senc ia  y  

reb e ld ía .
D ado en  A lm od óvar d e l Cam po á 19 d e  M ayo d e 1 8 5 7 .= R a -  

m on Salinas y  G ó n g o r a .= P o r  su m an d ad o , Joaquín  M ajan.
1895

D . A n d rés León M artin , Ju ez do p rim era  in stanc ia  d e l p arti
d o  d o  P o h iia  d e  M o llo ro o .

P or el p resen te  y  tercer  ed icto  c i t o , llam ó y  em p lazo  á Julián  
F e r r e r , con ocid o  p or el C ata lan , com isionado q u e fue d e  a p re 
m ios para la cobranza d e con trib u cion es d e esta p r o v in c ia , á fin  
d e q ue d en tro  el térm in o  d e  n u e v e  d ias com p arezca  en las cár
celes á ren d ir  su in d agatoria  y  d e fen d erse  d e  lo? cargos q u e con 
tra él resu ltan  en  la causa cr im in al q ue estoy  in stru y en d o  sobre  
el d elito  d e  estafa; q u e si lo h iciese se le  oirá en  ju st ic ia , y  d e lo 
con trario  se p rosegu irá  en  su au sencia  y  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  
los traslados y n otificacion es en  los estrad os d e  este Ju zgad o.

Y para q u e rio p ueda a legar ign oran cia  m an d o  fijar el p resen 
te  en  los lu gares acostum brados d e je s ta  c iu d a d , Boletín Oficial 
d e la p rov in cia  y  Gaceta del G obierno.

D ado  en  Palm a d e  M allorca á 19 d e  M ayo d e  1 8 5 7 ,= A n d r e s  
León M a r tin .= P o r  su m an dad o , P e d r o  A nton io  T on n is. 1896

P or d isp osic ión  d el Sr. C om and an te m ilitar d e  M arina d e  esta  
p rovin cia , en  la causa crim inal contra Jáim e Busan, d e  la  m atrí
cula d e  C adaques, por prófu go  d e  con vocatoria , se  c ita , llam a y  
em plaza á d ich o  B usan para q ue d en tro  el térm in o  d e  3 0  d ias  
sigu ien tes á esta fecha se p resen te  á la escrib anía  d e  M arina de  
la m ism a p ro v in c ia , á cargo  d el su sc r ito , para notificarle la e je 
cutoria d e l T ribunal S up rem o d e G uerra y  M arina y  la  tasación  
d e costas, con  p reven c ión  d e  hacer efec tiv o  su total im p orte  d e n 
tro d el térm in o  d e  1 0  d ia s , bajo a p erc ib im ien to  d e  ejecución- 
en la in teligen cia; q ue tran scu rrido el c itado térm in o sin  haberse' 
p resen ta d o , se p roced erá  ad elan te  seg ú n  fu ere d e  d erech o  y  d e  
ju st ic ia , y  en  su  ausencia  se harán  las n o tificácien es  en  los estra
d os d el Ju zgad o .

D ado en  Palarnós á 18 d e  M ayo d e  1857, =  A nton io  Á lvarez  
escribano. gg 7

CORTES.
CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el d ia  2 6  de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta  á las dos,  se leyó y  fué aprobada el acta de 
la anterior .

Los Sres. Rivas y Echevarría  pidieron que constase 
su voto conforme con el de la mayoría en la votación de 
ayer.

El Sr. SA N T A  C R U Z : En el extracto de la sesión de 
ayer, inserto  en la Gaceta, copiando mi d iscurso ,  al h a 
blar  del Gabinete presidido por el Duque de Valencia, 
se ha puesto presidido por el Duque de la Victoria.

.. El Sr. P R E S ID E N T E : Constará esta rectificación.
Pasaron á (a comisión varios documentos rela tivos á 

las actas electorales.
Se dió cuenta  de que el Sr. Arrieta Mascarua r e n u n 

ciaba el cargo de Diputado.
Igualmente  se dió de los nom bram ientos hechos por 

las secciones en su última reun ión .
Quedaron sobre  la mesa los d ictámenes de la minoría 

y de la mayoría  de la comisión sobre el acta de  Selaya 
( S a n ta n d e r ) ,  proponiendo la p r im era  su desaprobación 
y que se rem itan  al Gobierno los documentos para p r o 
ceder contra  los que resulten culpados; y la segunda su 
aprobac ión ,  y la admisión del Sr. D. Cipriano del Mazo.

Ó R D E N  D E L  DIA.

Se aprobaron  sin discusión las actas de las Palmas 
Arcos de la Frontera  y el Sagrario (Sev i lla ),  y quedaron  
proclamados Diputados los Sres. Bertrán  de Lis, Nuñez 
de Prado y Conde de Peñafior.

El Sr, P R E S ID E N T E : Se procede á la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Leido este d ic ta m e n , se dió cuenta de ías en m ien d as  
sigu entes:

«Pediinosal Congreso se sirva ap ro b a r la  segunda par
te del párrafo quinto del proyecto de contestación al d is
curso de la Corona con la enmienda que sigue:

Después de las palabras «ayudar al Gobierno de V. M. 
con todo su apoyo,» se añada: «á fin de proporcionar eí 
alivio que con la m ayor urgencia reclaman las provincias 
afligidas por calamidades de tan larga como incierta d u 
ración.» Y en  seguida de las palabras «graves riesgos 
que  corria  la nación,» se diga: «por falta del oportuno 
remedio.»

Palacio de las Cortes ,  1.f de Mayo de 18 5 7 ,= L a to ja .=

igñacio Vanez f e iv aáen e ira .« P ed ro  Sanjurjo.*=*Juan Flo-  
T^'z.^Marrael Vázquez de Parga =**José de  la FGófíle.*«
Gum ersindo Iglesias y Barcones »

Enmienda al proyecto de contestación al discurso de 
la Corona.

«Los párrafos decimocuarto y  decimoquinto, desde la 
segunda cláusula, quedarán  redactados en  la forma s i 
guiente  :

«Y hoy más todavía tiene esta cuestión gravísima im
portancia, después de los profundos tras to rnos que  ha 
sufrido el. reino, y cuando tan necesario es consolidar su 
buena  gobernación, el ó rden  público y las ind inas in s t i 
tuciones. Así el Congreso apoyará  eficazmente al Gobierno 
de V. M. para q u e ,  con vigorosa iniciativa,  u n a  y o rg a 
nice todos los elementos conservadores del país f  lleve á 
cabo las g randes  reformas políticas y  adm in istra t ivas 
que el estado de las cosas públicas r e d a m a ,  y afiance una 
s ituación que llene todas las condiciones y satisfaga to
das las necesidades de la época en que nos encontramos.

»Animado de este espíritu  , el Congreso fijará muy 
principalm ente  su atención eu la reforma dél Senado, si 
bien con el deseo de llevarla hasta donde convenga á su 
m ayor  prestigio* y con el ftruie  proposito  de extenderla  
o .a lev electoral y á  los deberes y cualiqádes de los Di
pu tados ,  para  e n  apoyo dél . T rono  y tnéjor sé'rVicío de 
la Ilación levántar  igualm ente  su valor v prestig io P o r 
que el dia crúe el Senado y el Congreso "sean 'Í<A m e d e 
ban ser  en  la esfera p o l í t ic a ; el dia que l*iígnñ toda íá 
elevación y toda la fuerza  moral de que deben  estar d ó -  
lados ,  aquel dtri el T r o n o , más que nunca  poderoso y 
fuerte, no tendrá necesidad de con tener  y combatir  las 
revoluciones; los tras tornos serán imposib les,  y consoli
dadas las instituciones representat ivas y la buena gober
nación del Estado, crecerán  rápidam ente  su  b ienestar  y 
riqueza.»

Palacio del Congreso, 22 de Mayo de 1 8 5 7 .= Jo sé  Po-
lo .= Franc¡sco  Sa tas .~ E Í  Conde de A lm odóVar.»Antonio  
Ferrer  de Plegamans— El Conde de Pes tag u a .^Jo sé  Justo 
M adram ani.=Vicen le  Martínez y P e r i s .»

Enmienda  al provecto de contestación al discurso de 
la Corona.

«El párrafo que empieza «Llamado el Congreso &c.». 
se redac tará  del modo siguiente :

« Llamado el Congreso por la Constitución de la Mo
narqu ía  á deliberar  sobre los presupuestos de gastos é 
ingresos ,  deplora que el Gobierno de V. M. se haya c re í 
do o b l n a d o ,  por cam bios meramentos políticos" á a u 
m en ta r  las caigas de la nación y á contra ta r  un  oneroso 
empi eslito ,  sin aplicar sUs productos a los fines que p re 
viene la ley oue autorizó al Gobier no para ello.

Palacio del Congreso, 25 de Mayo de 185?.«=M. San- 
chez S i lv a .= F .  Santa C ru z .= J .  Antonio t i a n z o .=  Manuel 
Martínez Durango.*=*Emilio Sancho. « J o a q u í n  Gárnas.=s 
González de la Vega. »

El Sr. Duque de v a l e n c i a , Presidente  del Conseio 
de Ministros: S eñ o re s ,  deseoso de que  esta discusión en 
que vamos á e n tra r  no tome un  carácter  contrario  á los 
propósitos del Gobierno, tendré  el h o n o r  de  dirig ir la 
palabra al Congreso. No cansaré  largo tiempo la a tención 
de ios Sres. Diputados, p o rque  entiendo que  ha llegado 
el m omento  de realizar todas las cosas que hay  q u e h a 
cer , todo lo que los pueblos espe ran  de nosotros h a b la n 
do lo m énos posible*

Tampoco creo que hay necesidad de hacer ahora  una 
profesión de fe política, n i  de engalanar con pomposas fra
ses un  programa de gobierno: después de todo lo que ha 
sucedido, las palabras, señores, significan poco ya: es pre
ciso que los hechos depongan. Muy conocidos son los an
tecedentes del actual Ministerio, y  bien c la ram ente  hemos 
manifestado, en  todos nuestros actos y en  el mensaje oue
S. M. la Reina ha tenido por convenien te  dirigir á los 
Cuerpos Colegisladores, la senda que nos proponemos se 
guir  , las cosas que deseamos realizar , y que llevaremos á 
térm ino  feliz si lo< Diputad de la nación nos apoyan . si 
nos ay adan  y fortifican al Gabinete con su confianza.

Hombres del partido conse rvador ,  en cuyas filas h e 
mos militado siempre lo mismo en la buena que en la 
mala fo r tu n a ,  y  teniendo h o y ,  si c ab e ,  más fe en  las 
doctrinas que fueron siempre el lábaro que guió á este 
g ran  par tido ,  hemos restablecido sus antiguas leyes y la 
organización política y  administrativa  que e n tre  todos 
habíamos creado y que  apoyaron  p o r  m uchos años todos 
los hom bres  que  componen el partido monárquico-Cons- 
t ilucional.

A su s o m b r a , s e ñ o r e s , se consolidó la paz in terior  
del re ino ;  se fortaleció el principio de autoridad ; crecie
ron  y se desarro llaron todos los elementos de p rosperi 
dad p ú b l ic a ; las luchas intestinas hab ían  desaparecido* 
se aum en tó  el exp lendor  del Trono, v  España crecía en  
poder y en im por tanc ia ,  y  llegamos á"ser a ltamente  con
siderados en  las naciones extranjeras.  Pero este cuadro 
consolador vino á t ie r ra ,  señores ,  por nuestras  disensio
n e s ,  pui n u estras Uic-corUioa, que  ñus lian traído al triste  
caso en que hoy estam os;  y por ésto ,  señores ,  y  para 
evita r  en lo sucesivo escenas como las que  han  pasado 
el p r im er pensamiento político del Gobierno es re u n i r  ai
re iedor de su bandera  a todas las fracciones en  que por 
desgracia hemos estado divididos.

Todos cuantos s ien tan  a rder  en su pecho la santa 
llama del p a tr io t ism o , conocerán la necesidad de un ir  
nues tros  esfuerzos para serv ir  con provecho los in te re 
ses de la R e im  y de la Nación, y para poner á cubierto  
á estos sagrados objetos de nuevas calamidades y tras to r
nos. Cuarenta años de sistema representativo llevamos en 
España, dicen algunos,  y no hemos podido consolidar u n  
Gobierno, y esto da lugar á que se haga c ree r  á los p u e 
blos que las inst ituciones representativas se oponen á que 
se consolide el pais; y se dice que es necesario prescindir  
de ciei tas doctr inas y de ciertas prácticas para  que  los 
pueblos aprovechen los beneficios que el adelanto de las 
a rtes y de las ciencias promete á todas las naciones en  el 
presente  siglo.

Para remediar estos males no necesitamos o tra  cosa 
que tener  abnegación, no  in cu rr i r  en los e r ro res  que  
hasta ahora, no volver la cara  a t rá s ;  en lo pasado no en 
contrarem os más que  los tristes ejemplos que  han causa 
do nuestras  desgracias; lo pasado 110 es) no In  sido n u n 
ca, no será jamas,  que  lo pasado; ancho campo nos abre  
el p o rv en ir ;  fijemos en él toda nuestra  atención; tenga
mos presente  que olvidando nuestras  disensiones y  u n ién 
donos, la patria nos dará las gracias y podremos se rv ir 
la mejor. La m ayor prueba de grandeza que d a  el hom 
bre es la de vencerse á sí mismo: yo espero  que los s e 
ñores Diputados sabrán  hacerse súperio ies  á pequeños 
resentimientos en beneficio de  los intere e* públicos* v 
tengamos presente, señores ,  que el m art ir io  cuando el 
hom bre  está inocente y cu ¡ndo es generoso, conduce d e 
recham ente  á la gloria; y  no hay gloria m ayor  que la de 
hacer toda clase de sacrificios por  el bien público y por 
la patria.

Yo espero que los Sres. Diputados p ensa rán  como yo 
p ienso ,  y que poniendo L» mano en sus pechos genero
sos depondrán  todo re entnniento  anterior ,  y empezare
mos con buenos  auspicios esta importante  discusión.

Debiendo discutirse setmn reglamento las dos enm ien
das que más se separan  del p ro y e c to , se abrió  discusión 
sobre  la del Sr. Pt lo.

El Sr. PO L O : He oído con gran placer y  acepto ple
n am en te  las palabras pronunciadas por el Sr.  Presidente 
del Consejo. Creo absolutamente necesaria  la unión del 
partido y de los elementos conservadores; creo que no 
debemos volver la vista a tra s ,  sino fij »rla en el porvenir.  
Yo me levantaba á defender la enmienda con g ran  timi
dez, pero ahora tengo ménos después de h aber  oido al 
Sr. Presidente  del Consejo. Yo no deseo que el partido 
moderado muera  ; yo no deseo que abandone  sus princi
p io s , pero siendo estos mis sentim ientos,  voy á decir al
gunas pa labras sobre  mi enmienda.

Yo la he  presentado, porque en la contestación al d is 
curso de la Corona no se condena d u ram en te  toda ten 
dencia á volver á los t iempos pasados. Hav en nuestro  
país desgraciadamente  u n a  tendencia á vo lverá  lo anti<>úo: 
tal vez la esterilidad del partido progresista depende de 
haber  querido ser  el año 34 lo que el año 20 ,  el año 40 
lo que  el 34 , el 54 lo que  el 40. Yo no temo que el Go
bierno actual siga en  una senda parecida; pero a u n q u e  
110 lo temo, he presentado esta enm ienda ,  porque no veo 
clara y  expresam ente  manifestado el deseo de que no se 
haga así. Los 11 años de dominación del partido m ode
rado tienen períodos bri llantísimos como el de 1845 en 
quimereaba la adm in is trac ión ,  el de 1848 en que vencía 
la anarqu ía ;  pero que re r  volver ú aquellos t iempos, s e 
ría restablecer lo que  aquella época tenia  de  malo y  no 
lo q ue  tenia de bueno.

No restableceríamos la situación de 1845, n i  la de 
1848 , sino la de esas épocas desgraciadas que p repara ron  
los sucesos de 1854. La conservación, se ñ o res ,  no es la 
debilidad; estamos en  tiempos en que todo m arch a ,  y en 
estos tiempos la misión de los partidos conservadores está 
m uy m arcada;  no es la de d e ten er ,  sino la de facilitar; 
no la de rep rim ir ,  sino la de realizar.  Esta necesidad es 
m ayor  si se atiende á la situación g rav e ,  llena de peligros 
en que  está el par tido  conservador.

Esta sociedad española ,  s iempre tan sensata,  ha reci
bido en su seno el gé rm en  del socialismo. A mí no me 
asustan estas ideas por lo que son hoy, sino por lo que 
pueden ser  m añana.  Yo he visto lo que  han  crecido estas 
ideas en a lgunas localidades, au nque  pocas. Lo que allí 
se ha realizado llegará á realizarse en  todas partes  si 
désde luego no se aplica el remedio.

¿ ¿Y  cuál es el estado de nuestra  política? Hace a lgunos 
anos el nom bre de republicano se pronunciaba con d e s 
den. Hoy este partido, confundido con el demócrata  que, 
si no niega el Trono ,  lo tiene en p o c o , ha crecido y  se 
ha extendido. Hace pocos años no hab ía  más que dos 
pa r t idos ,  monárquicos am bos :  hoy la v e r d a d e s  que el 
partido  progresista  pierde sus fuerzas,  va dejándo de 
existir  y  m uy  pronto las cortas personas que  profesen

sus p r in c ip io s , ó tendrán que venirse á nosotros como 
debían  hacer, ó tend rá  qué  abrir las puertas d é l  país á 
la revo luc ión ,  á la democracia.

Yo creo que el Gobierno e 4 á  convenc ido , y no, no tra ta 
rá de ocultar al pais  los peligros de la situación. Y para  
com batir  males tan graves veamos cual es la s i tuación 
del partido  conservador.  Este t iende hoy á o lv idar sus d i 
sensiones ; pero está dividido, no solo por los sucesos, sU 
no por la distinta m anera  de apreciarlos. Desea corivenir 
en un credo com ún,  pero rio ha convenido :  este credo 
común no se !e ha revelado. ¿Pero  q u é  m ucho que  esté 
dividido el partido conservador si están puestos en  duda  
los principios conservadores?  Hace algún tiempo em pe
zaron á proclamarse más de lo acostum brado la religión 
y  la m onarquía.  Este bien ha pasado á ser  u n  m al ,  po r
que se ha pretendido c rea r  u n  partido llamado m o n á r 
quico-religioso , y todos los trabajos para  su creación 
tienden solo á disolver el partido conservador ,  á desunir  
á los hom bres monárquicos y  religiosos que venimos de
fendiendo toda nuestra  vida la Monarquía y  la Religión 
con más fe que esos sus noveles defensores.  '

Siento dirigirle estas pa labras estando aquí una  de 
las personas  que con más decisión h an  proclamado esas 
id ea s ,  el Sr. CangA A rgüeljts ;  ' ^ t q I r t e  es u n  mal muy 
grande. Se ha tratado de l a te a r  l a u r e l  ilion al campo de 
la política , ño pa r4 Combatir?  los jj&rtíflós ex trem os ,  si
no  para  combatir  á] pa it idoqm >nán^!c |4  al partido re* 
ligi'oso p o r .e x c d én m a  , al m dderádó> al tíual he  p e r te n e 
cido y perteneceré  s iempre.

Para alejar eétoá íttálés ftÚ Yéó á£FÓ remedio siuo Ia¿ 
instituciones parlamentarias  y su observancia. Estas; ins*^ 
tituciones no han dado , es verdad , todos los resultados 
que nos prometíanios Aquí nos encontramos que  el Con
greso y el Senado no tienen todavía todo el prestigio que  
deben tener. El Gobierno lo cree así respecto del Senado 
pues ha presenta lo su reforma ; el pais lo cree así re s 
pecto del Congreso al ver cómo se hacen las elecciones. 
Las elecciones hechas por el partido moderado son mejo
ras que las hechas por el partido progres ista;  no obstan* 
t e ,  no nos dan  todo el prestigio que deberíamos tener. 
El voto de los electores rara  vez es voto polít ico; es más 
bien voto de afecciones pa r t icu la res ;  así es q u e  si no 
tnfluyera’el Gobierno las elecciones serian mucho peores.

A estas rápidas observaciones añadiré  otra. Hoy, si 
hay  energía , es en  los par tidos e x t r e m o s : en los partidos 
conservadores no se vé más que f r i a ld a d , falta dé é ó p -  
viccion, deseo de obtener  los empleos públicos.  En.él Ser 
nado he oido sostener al Sr. Ministro de la Goberriacíóri 
la necesidad d e j o s  cambios de empleados para  con tinuar  
la política del Gabinetn ; pero ese es un medió tristísimo 
q ue  debe desaparecer tan pron to  como sea posible.

El actu .l Ministerio ha empezado p o r  hacer lo que  de
bía ; por restablecer la legalidad de 1845. Pero  restable
cida esta base, el partido conservador t iene necesidad de 
realizar  las reformas políticas y administrativas reclama* 
das por las circunstancias.

Yo no creo que el Gobierno liuii te sus refdriiiás á las 
anunciadas.  La del Senado ho ta creo b a s ta n te ; los Seda-  
dores na tcs  en el actual Senado están todos: no creo q qe  
esta medida sea necesaria para a u m en ta r  el prestigio dé 
la C ám ara ;  la dignidad hereditaria  podrá ser  u n  hom e
naje  á la aris tocracia por  h ab er  estado confundida siem
pre  con el pueblo ;  pero no será  u n  medio de gobierno. 
No au m en tará  la importancia  de esie Cuerpo. Yo riie a tre 
vo á decir que  el Gobierno debía llevar su reforma hastá 
el punto  de que estuvieran en él todas las aristocrácias.  
Cuando se trata de re form ar instituciones no debemos 
a tañem os  solo á ejemplos de otros paises; en una época 
en que todo se cam bia ,  es singular q ue  en  este punto  no 
se sepa sino volver la vista á un  pais especial dé diátiritá 
índole del nuestro

Respecto de la reforrtia del Congreso, rile éncuentro  en 
la misma situación. Creo necesaria  una  reforma qué me
jó re  la ley electoral. El sistema de distritos no puede sos
tenerse. Otra ley hay  que hacer, que he propuesto varias 
veces; me refiero á la de incompatibilidades.  Yo llevaría 
esta ley muy adelante; yo daría  en la alta Cámara una g ra n  
representación á los servidores del Estado, y una  r e p r e s é i s  
tacion m uy reducida en este Cuerpo. Yo p reg u n ta ré  aí 
Congreso: ¿ n o  creen los Sres. Diptitados que, más ó m e
nos lata , es necesaria  una ley de incompatibilidades?

Éstas s o n , señores, las razones por que he presentado 
la enmienda. No me lisonjeo con la esperanza de que se 
acepte ,  pero creo que las ideas que he expuesto  son las qué  
profesan hoy el Gobierno y la comisión. Por eso la he h e 
cho, porque quiero qu e  el Congreso manifieste al Gobier
no que puede contar  con su  apoyo s incero  y a rd ien te  si 
en tra  en esa senda de unión en  que solo se puede e n t r a r  
por medio de u n a  política enérgica  y  reformadora.

El Sr. M & T A N S: Solo la necesidad en  que se halla la 
comisión de exponer su opinión sobre el discurso del se
ñ o r  Polo, es la que m e obliga á decir cuatro palabras.

3ubi e ios deseos del Sr. Polo respecto de la goberna
ción del E stado , la comisión nada tiene que decir.  Halla 
esos deseos m uy  laudables.

En cuanto á la reforma del S e n a d o , la comisión cree  
que ha obrado con la dignidad y p rudencia  que convenía  
á este Cuerpo. Ha dicho que  e fC ongreso  tomará én Con
sideración el proyecto que se le p resen te ,  y acordará  lo 
que su concieucia le dicte. La comisión no podía decir  m ás 
sin prejuzgar la cues tión ,  y  hub iera  faltado á su  deber 
si hubiese comprometido de an tem ano  la opinión dél 
Congreso. Po r  eso mismo no en tra  la comisión á e xam i
na r  las opiniones del Sr. Polo,  ni acepta esa p a r te  de su  
en m ienda .

Por  lo que toca á la ley de incompatibilidades,  la co
misión , no hallándola mencionada en  el discurso de  la 
Corona , 110 ha tratado de ella. Se ha limitado á las indi
caciones á que debia  con tes ta r ,  según las que se h an  d i -  
r  gido á esta Cámara. Ni e ra  posible que este documento 
fuese enciclopédico.

Por lo d e in a s , creo que S. S. está en  u n  e r ro r  acerca  
de la reforma constitucional.  Cuando se exam ina  el estado 
del pais ,  es frecuente a tr ibu ir  sus males á la ley funda
mental.  Consignando mi o p in ió n , d i ré  qué  la ley consti
tucional exis tente tiene toda la latitud necesaria  para  los 
que  quieran  robustecer tanto el principio de gobierno  
como el de l ibertad. El mal ha estado en la mala aplica
ción.

Me contento con estas indicaciones , y suplico al Con
greso se sirva desechar la enmienda del Sr. Polo.

El Sr. p o l o  : El Gobierno ha propuesto la re fo rm a, 
y  yo proponía que se extendiera  un poco. Pues que h a y  
reformas en coya  conveniencia y necesidad cree  el par** 
tido c o n se rv a d o r , yo deseo que se verif iquen todas á la 
vez. El Gobierno ha presentado la del Senado;  yo quisie
ra que presentase la del Congreso.

El digno individuo de la comisión dice que  el discurso 
de la Corona no podía ocuparse  de m ulti tud de objetos. 
Yo no he presentado sino uno ,  que tiene relación con las 
indicaciones y proyectos del Gobierno.

Por lo demas, no he tratado de hacer  un  discurso de 
o p o s ic ió n , y por lo mismo re tiro  la enmienda.

El Sr. CANOA A R G U E L L E S: Sres. Diputados, ¿ n o  
os Causa cierta extrañéza que haya de ser  en  esta discu
sión la p r im era  alusión dirigida á m í ,  novel en  la polí
tica y casi sin antecedentes?  No vayais á a sus ta ros ,  cré«* 
yendo que ha en trado  por esas puer tas  u n  partido  m ás 
precisamente  en un  país que  se está m u r ie n d o ,  p o rqué  
lo q ue  sobra son partidos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que se l imité  á ía
alusión.

El Sr. CANGA A R G U E LL E S: Soy bastan te  ignorante  
en las prácticas pa r lam enta! ias ,  pero  creia qiie tenia de
recho á em pezar  como he empezado. El Sr. Polo ha h a 
blado de un partido que  no exis te; pero no solo proc la
mó su existencia, sino que me cargó á mí con la pesad í
sima carga de se r  su representante.  Yo por  lo mismo he  
querido  decir dos palabras.  {Se leyó el articulo 429 del Re
glamento.) Este artículo está t e rm in an te ;  pero tambieii  
ha estado te rm inan te  la alusión del Sr.  Polo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya se le p resen ta rá  á Y. S. o ca : 
sion de exponer  sus d o c tr in as ,  y  yo tendré  m ucho gusto 
en  poder da r  á V. S. toda latitud para  exponerlas.

Retirada la enm ienda  del Sr. Polo,  se dió cuen ta  de la 
del Sr. Sánchez Silva.

El Sr. SA NCHEZ SILVA*. Esta pa labra  reform a va 
poniéndose al ó rden  del dia de tal m o d o , que yo tam bién 
creo e ncon trar  en el párrafo décimo Una reticencia sobré  
ella. Dice este p á rra fo :  (Lo leyó). A unque  estuviera  cdn- 
lorme con el espír itu  de este párrafo ,  no  lo estaría  con 
su redacción , porque dice: « A unque  estos cuerpos están
llamados especialmente á discutir  los p resupues tos  .
Creo que el aunque  está de más.

La reticencia sobre  la reforma está in troducida con 
cierta habil idad;  pero no de m anera  que  no se entiénda 
Dice el párrafo que los Cuerpos Colegisladores están i la ^  
mados mas especialmente á discutir  los presupuestos. ¿Qué 
quiere  decir esto?  Sépase que las Cortes t ienen  ese de re 
cho y tam bién  la iniciativa en  las ley e s ,  y no p iensan 
abandonarla  nunca. Se dice tam bién en otro párrafo  que  
es preciso constituirse . ¿Hasta cuándo qu iere  el par tido  
moderado es tar  constituyendo? La Constitución de  1837 
fué reconocida y aceptada por el partido m oderado; pero 
había en  ella artículos sobre matrimonios regios ,  y tan  
luego como ese partido moderado presintió qu e  se ace r 
caba la época de poner  en  práctica esas leyes, las der<%d

Estuvimos pacíficamente con la re form a, y  ya  en  1854 
quiso coartar  con otra la l ibre  elección, la discusión, lá 
publicidad. Y sabia  b ien  el partido m oderado  lo q u e  se 
hacia, porque m ién tras  haya  lega l idad , l ib re  elección, 
discusión y public idad ,  el partido  m oderado  tiene que  
venir  abajo.

Concretándome m ás á la enm ienda ,  ¿qué notic ias ofi
ciales tiene la comisión para  dec ir ,  ni el Congreso pa ra  
conocer, si el Gobierno estuvo ó no en  la precisión de d e 
rogar la ley de presupuestos,  y  reem plazar la  con Un d e 
creto ? ¿ Cómo dice que está persuad ida  de  que se h a  en-



contrado en la precisión de hacer un nuevo presupuesto? 
Aquí no veo más que una inexactitud, hija de las simpatías 
de la comisión para con el Gobierno. Tengo aquí el dato 
de la  Gaceta del 5 de Marzo; pero ese no es documento 

%  que la comisión haya podido hacer uso. Y porque la 
régiá prérogativa, que yo respeto, haya llamado al poder 
al(Duque de Valencia, ¿se  ha de decir que habfe motivo 
Jaara alteraciones tan graves? Señores, Pompeyo decia: 
«He conquistado tanta tierra, quesería  inútil si no hub ie
ra subyugado tanta gente; y he subyugado tanta gente 
que no tendría donde ponería si no hubiese Conquistado 
tanta tierra.» Lo mismo dicen los moderados: «Tenemos 
tantos soldados,que no podríamos m antenerlos sin exigir 
al pueblo tantos tributos; y no podríamos exigir tantos 
tributos, si no tuviéramos tantos soldados.

Señores, si un presupuesto de la Guerra traido á las 
¡pórtes por Generales; que todos tenían ínteres en fomen
tar el ejército, y hasta poner guantes á los soldados; si 
esta fuerza pública fijada por las Cortes era suficiente, 
¿por qué de un modo tan arbitrario  se aumenta el e jér
cito acrecentando sin necesidad los gastos? Pero aquí se 
han hecho derram ar lágrimas de dos modos: arrancan
do de la agricultura y de las familias muchos brazos, y 
exigiendo el dinero que ha habido que dar para m ante
nerlos.

Si el presupuesto consentido por el Sr. Moyano, el se
ñor Castro y otros moderados que estaban en la comi
sión, estaba á la altura de las necesidades públicas, ¿por 
qué se aumenta en 300 millones más? 
i En la cuestión de subsistencias , el Gobierno no ha 
tenido ningún recargo, El incremento dé la fuerza pública 
no sé si sum ará 50 millones. ¿Porqué, pues, se encuentra 
el presupuesto á esa altura? Porque á consecuencia de un 
empréstito innecesario, se ha cargado á la nación con el 
pago de sus intereses.

Y, señores, no sé cómo tratándose á las Cortes Consti
tuyentes como un Cuerpo turbulento, se reconocen unas 
jey^s y se anulan otras. Seamos justos y consecuentes. 
Aquí se hizo una ley, á la cual por cierto me opuse, con 
el objeto de enjugar la Deuda flotante. Apénas se realizó 
un empréstito con el concurso de los altos dignatarios 
señalados por esa ley, aconteció la revolución. Todo el 
dinero de aquel emp¡éstito estaba existente. Los suceso
res debieron disponer de él.

Este Gobierno es el que ha completado esa operación. 
¿Y cómo? De un modo el más desastroso y con una apli
cación oscurísima. Sobre e! valor nominal de todo, se le 
abotió aí comisionista un 3 por 100, cosa la más desastro
sa y que no pasa en el pais más perdido del mundo. Para 
fijar el tipo no se llamó tampoco á los dignatarios que 
marcaba la ley. rrnn na lemdo este recurso?
¿Ha Servido para enjugar la Deuda flotante? Según la 
Gaceta del 25 de Marzo se fijan para los gastos corrientes 
de la .Administración pública los productos del em prés
tito. Señores, papá esto todos los a pos habrá que hacer 
Uii empréstito. Ese dinero ha debido invertirse en lo 
qüe la ley dispone, en la extinción de esa Deuda flotan
te que queda en pié á pesar de haberse emitido 2,000 
millones ¡de títulos. ¡Para esto, no teman validez las leyes 
de las Cortes, para dar recursos sí I

Se dice en el parrafíto de la comisión que las exigen
cias de la nueva situación han puesto al Gobierno en ese 
Caso. Pero , señores, un cambio meramente político, ¿au
toriza para hacer ilegalm ente, a rb itram en te  , esa refor
m a? Si se reconoce que lo que han hecho las Cortes 
Constituyentes no es subsistente, ¿por qué el Gobierno 
po ha renunciado al aumento de la contribución, á la 
derram a, á los consumos? Señores, y o, en nom bre de 
fhis comitentes, me atrevo á ir regalarido al Gobierno 
(todos ios artículos de la Constitución á cambio cíe los 
renglones del presupuesto. Y esto es c la ro : no pueden 
ser tiranos los que no opriman al pueblo con exacciones. 
Los grandes conquistadores, los grandes déspotas han te- 
n idoque empezar por gravar á los pueblos con tributos. 
Si los m oderados, á su gran religiosidad y templanza, 
añaden la moderación en los tributos, podrán conquistar
se al pais: m iéntras tanto el pais no está Con ellos.

Término , pues, rogando al Congreso que sé sirva 
aprobar esta enmienda.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A , Ministro de Hacienda: Se
ñores , si alguna vez pudiera haber abrigado duda acerca 
de la conveniencia de la marcha del M inisterio, se habría 
desvanecido al oir al Sr. Sánchez Silva. Cuando un hom 
bre de la inteligencia de S. S. hace argumentos tan débi
les, es prueba de que la razón no está de su parte.

S. S. empezó por consideraciones políticas acerca de la 
oscuridad que envolvía el proyecto de contestación, pues
to que dice que de esas reticencias sé deduce que hay pro
yectos de reforma, de los cuales resultará que las Cortes 
españolas quedarán limitadas al derecho de petición y al 
de tra tar cuestiones económicas, pero nunca al de tratar 
cuestiones políticas. Solo daré á S. S. por contestación pre
cisa y  term inante, el proyecto de reforma que ha sido pre
sentado ya al Senado.

Ha insistido después S. S. acerca de la conveniencia de 
dar importancia al exámen de los presupuestos, hasta el 
extremo de decir que regalaría todos los artículos de la 
Constilucion á cambio do las contribuciones. Me parece 
que esta proposición es muy fácil de combatir. Cuando 
S. S. quiera demostrar que es posible hacer e s to , y lo con
siga , yo diré que tiene razón.

Voy á demostrar la necesidad que ha te n ’do el Go
bierno de hacer algunó de esos gastos que tan dura cali
ficación han merecido del Sr. Sánchez Silva. S. S. no ha 
tenido á bien hacer la enumeración de los gastos que me
recían su censura; pero ha insistido principalmente co
mo era natural en S. S . , que pertenece á un partido que 
ha sido siempre enemigo del desarrollo de las fuerzas m i
litares, en los gastos ocasionados por el aumento de la 
fuérza armada. Ha dicho S. S. que el partido moderado 
necesitaba mucha fuerza arm ada, porque solo con ella po
día hacer efectivos los enormes sacrificios que exigía á los 
pueblos.

No sé si saldría m uy bien librado S. S. comparando 
los gastos de las administraciones moderadas con los de 
las progf esistas. ¿En cuánto se han aumentado los gastos 
dél presupuesto del año 57 con respecto á los del 56 ? Me 
parece que setenta y tantos millones. De estos , veinte y 
tantos Soh resultado de la carestía de las subsistencias; 
otra parte proviene del aumento de gastos ocasionado en 
las diferentes arm as por esta misma carestía , y solo unos 
¿0 milloiles de reales son los que proceden del aumento 
de la fuerza m ilitar. En tiempo de los progresistas, los 
gastos qüé produce la institución militar, que es inheren
te á ésé partido, son mucho más considerables, puesto 
que últim am ente, que habia uniformados y armados so
bre 220,000 hom bres, puede considerarse que estos cos
taban 220 millones; esto sin contar lo que pierde la agri
cultura y las artes por la necesidad de acudir los m ili
cianos á guardias, formaciones & c ., y sin contar tampo
co lo que nuestro digno Presidente llamó en una ocasión 
presupuesto de anarquía.

Decía él Sr. Sanchefc Silva , que el Gobierno ha faltado 
á la ley, porque ha invertido los fondos del anticipa en 
otro objeto del que disponía la ley, puesto que esta los 
destinaba á la amortización de la Deuda flotante; pero, 
¿es posible, señores, am ortizar la Deuda florante cuando 
se ve que no podrán cubrirse las atenciones d*d Estado? 
Lo mismo que yo hizo el Sr. Santa Cruz, porque vió que 
si amortizaba esa deuda no podia pagar atenciones que 
no debía dejar insolventes.

El Sr. Sánchez Silva ha desconocido, al hacer la com
paración de los presupuestos de 56 y 57, que ademas del 
presupuesto o rdinario , habia en 1856 la desamortización 
que se ha saldado en déficit , y cuyas operaciones se han 
cobrado casi todas en billetes, ál paso que ha habido 
otras que satisfacer en metálico; razón por la cual ha 
habido que poner 63 millones más para atender á estas 
obligaciones.

S. S. no ha insistido mucho sobre el modo de hacer la 
subasta en ese empréstito. Yo podría probar que el modo 
eon que se hizo ha sido beneficioso; pero por ahora me 
abstengo de hacerlo , puesto que S. S. solo lo ha tocado 
ligeramente.

Creo con lo dicho haber contestado á las observacio
nes del Sr. Sánchez Silva.

El Sr. SANCHEZ SILVA*. Dice el Sr. Ministro de Ha
cienda que la Milicia Nacional era m uy gravosa al Esta
do: en el presupuesto general solo aparecían 15 millones 
de gasto para arm am ento ; lo demas eran  gastos munici
pales , y  á estos vemos hoy en dia que por disposición y 
voluntad de los Capitanes generales, sé crean partidas 
rurales de á pié y de á caballo, y los pueblos tienen que 
m antenerlas y pagarlas.

En cuanto al modo de hacer esa subasta pudiera h a 
berse llamado á las personas que deberían haberla auto
rizado y haber tom ado su opmion sobre ella.

El Sr. B A R Z A N a l l a n a , Ministro de Hacienda: No 
quiero dejar sin contestación una observación del señor 
ganehez Silva; porque la Milicia Nacional no figure en el 
presupuesto general no quiere decir que no sea gravosa 
al Estado. Sacando fuera del presupuesto general cosas

{>ór ése estilo , podría reducirse este en España á 800 m i
tones.

Él Sr. F IG U E R A S , Ministro de la G u e rra : He pedi
do la palabra únicam ente para deshacer una equivoca
ción que ha padecido el Sr. Sánchez Silva. Los Capitanes 
generales no forman esos cuerpos irregulares sino á pe
tición de los Alcaldes á quienes dan permiso para a r 
marlos.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Yo aseguro al Sr. Ministro 
de la Guerra que varios Capitanes generales han llamado 
á los Alcaldes, y les han hecho form ar esas partidas r u 
rales.

El Sr. M O R EN O  LOPEZ*. El Sr. Sánchez Silva ha ata
cado en su discurso á la comisión por ciertas palabras de 
su  d ic tám en ; al Gobierno por algunas cuestiones espe

ciales de que se ha ocupado S. S., y al partido moderado 
por su conducta general en matérias de Hacienda.

La palabra que más ha censurado S. S. y en la que 
ha creído ver cuando menos una reticencia, y acaso un 
grave peligro para las instituciones, es la palabra espe
cialmente , que recae sobre el conocimiento que corres
ponde á las Cortes en materia de Hacienda.

Léjosde haber en esto una reticencia, hay una in ten 
ción manifiesta, una idea constitucional, puesto que este 
especialmente significa que las Cortes pueden dejar de 
ocuparse de otros asuntos; pero nunca pueden dejar de 
ver los presupuestos.

Ha atacado también al Gobierno, y más p a rticu la r
mente al Sr. Ministro de Hacienda. La comisión no veia 
ningún Ministro en particular ai em itir su dictamen; veia 
solo el alto pensamiento de todo el Gabinete, que era cu
brir los gastos públicos, y esto merecía su aprobación.

En cuanto á la manera como se ha hecho , ha guarda
do silencio, y este silencio ni significa aprobación ni 
censura.

Ha atacado también al partido moderado, y esto no 
puede ménos de extrañarm e, porque en otras cuestiones 
podría esperar tal vez la v ic to ria , pero en la presente es 
completamente imposible.

El partido p rogresista , sin el empuje necesario para 
acometer grandes empresas revolucionarias, ha destruido 
siempre sin mejorar. El partido progresista , perturbador 
del orden público , fuente de toda riqueza , ha ejercido 
siempre una influencia maléfica en m aterias económicas: 
Ha puesto siempre en manos del pueblo armado esa fuer
za que necesita todo Gobierno para crear una buena Ad
ministración.

Se ha dicho que el partido moderado era un servil 
imitador de Administraciones extranjeras. El partido mo
derado ha tomado lo que ha creído bueno de cualquier 
parte donde lo ha encontrado; pero el partido progresista 
ha sido el servil imitador de la desorganización ex tran 
je r a : en estos dos últimos años ha imitado á los revolu
cionarios de 1848 en Francia, suprimiendo la contribu
ción de consum os, rebajando el precio de la sal. (El se
ñor Sánchez Silva: Nosotros le aumentamos 10 rs.) Supo
niendo que haya cometido un erro r en e s to , no dejará 
de ser cierto que los imitó en la supresión dé las puertas 
y consumos, en la proposición del desestanco de ía sal, y 
en otra sobre un impuesto á las rentas que pasasen de 
800 rs.

Las rentas públicas han producido en Íes seis meses 
que llevamos de Administración moderada, 133 millones 
niás que en los seis últimos de la Administración pro
gresista. Y durante esta los sueldos de los emnleados co
menzaron á sufrir retraso en su pago: la Deuda consoli
dada y diferida llegó á adquirir una baja inaudita; por
que los cupones no se pagaban , y porque aun los depó
sitos voluntarios no se devolvían: por éso hubo necesidad 
de apelar á cuatro recursos de crédito, todos onerosos y de 
fatales resultados. El prim ero, la emisión de 170 millones 
para c u b r ir la  contribución de puertas y consum os; el 
segundo un empréstito forzoso de 230 m illones; el te r
cero, los préstamos que se hicieron dando tales garan
tías, que lian producido perjuicios al Estado y á los par
ticulares; y últim am ente, el que h izo , el que pidió el 
Sr. Santa Cruz para cubrir los gastos ordinarios del Te
soro.

Creo haber demostrado al Sr. Sánchez Silva que en 
riada es comparable la Administración económica del 
partido moderado con la del progresista. Y por no moles
tar más la atención del Congreso me siento, esperando 
que este se sirva aprobar el dictámen de la comisión.

El Sró SA N CH EZ SIL V A : El Sí\ Motvnó LopeZ lio 
ha hecho otra cosa sino pronunciar una filípica contra 
las Administraciones anteriores, y de ningún modo lia 
contestado á mis observaciones.

En cuanto al aumento que dice S. S. que han tenido 
los ingresos en los seis últimos meses relativamente á los 
seis in terio res, ya comprende S. S. que eso no puede 
im provisarse, y que por consiguiente estaba ya p re
parado. .. ,

El Sr. B A R Z A N A L L A N A , Ministro de Hacienda: En 
el discurso que ha pronunciado el Sr. Moreno López ha 
dicho que la comisión aprobaba la conducta general del 
Gabinete respecto á Hacienda, pero que dejaba á salvo la 
apreciación de la m anera con que se habían conducido 
las operaciones, por lo que tenia relación con un deter
minado Ministro. Yo deseo saber la intención de la comi
sión al decir esto, para poder hacer que se verifique aquí 
el exámen de todas las operaciones que he hecho de Ha
cienda,

El Sr. M O R EN O  L O P E Z : Sin duda no ha com pren
dido bien el Sr. Ministro de Hacienda, ó yo me he ex
presado mal. Lo único que ha querido decir la comisión 
ha sido que no era de su incumbencia descender á cues
tiones especiales.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores, para que en lo sucesivo no sea 
necesario que ningún Ministro reclame esta clase de expli
caciones, y para que no quede duda de Cual es la respon
sabilidad de cada uno de los individuos del Gabinete y 
de todos en g enera l, yo debo declarar que todos los Mi
nistros , todos, responden de todos los actos y de cada 
uno de los que ejerce el Ministerio; y que esto será des
de hoy hasta el último dia que tengamos el honor de 
perm anecer reunidos. Cuando no haya uniformidad de 
opiniones, cuando haya divergencia notable, nos separa
remos; m iéntras no lo hagamos, la responsabilidad es so
lidaria. Así obran los Ministros de una gran nación , y así 
obran los Ministros que tienen decoro y dignidad.

El Sr. B A R Z A N A L LA N A , Ministro de Hacienda: Doy 
gracias al Sr. Presidente del Consejo por la declaración 
qua acaba de hacer.

El Sr. SA N TA  c r u z : Aunque tengo el derecho de 
hablar porque he sido aludido; como he de hablar en 
contra del dictám en, me reservo usar la palabra para 
entonces, y solo digo esto para que no se extrañe mi s i
lencio.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
la enm ienda, resultó que no.

En seguida se procedió á la discusión de la totalidad 
del dictamen, y en contra dijo

El Sr. C AM PO a m o r : Señores, confieso que tenia el 
ánimo deliberado de no tomar parte en estos debates 
parlam entarios; y solo la indignación que me ha produ
cido la lectura del proyecto de contestación es lo que 
me ha obligado á pedir la palabra en contra , no tanto 
por lo que el proyecto dice, como por lo que el proyec
to calla.

Parece imposible que unas personas tan entendidas 
y tan liberales como los señores de la comisión no hayan 
tenido la benevolencia de consignar en su proyecto ni 
una palabra de consuelo que alivie en parte el estado 
abyecto en que se encuentra la prensa actualm ente, ni 
una frase de reprobación que evite que en el porvenir 
sea más abyecto todavía, según el proyecto leido hace 
pocos dias por el Sr. Nocedal, y que más bien que una 
ley de libertad de im prenta es un proyecto de encarce
lación de la im prenta. Proyecto que , si literariam ente es 
una extravagancia, políticamente es una abominación.
( Rumores en diversos sentidos. El Presidente interrumpe 
al orador.)

Aseguro con todo mi corazón que yo, que no perte
nezco á la raza de las Elenas de nuestras discordias; que 
yo, que nunca seré contado en el núm ero de los Zero- 
boanes de nuestras disensiones in testinas, yo maldigo en 
el porvenir ; yo abandono á la execración de la historia; 
yo entrego á la burla de la posteridad al partido político, 
no digo que apruebe, pero que ni siquiera admita sóida
mente á discusión semejante monstruosidad. ( Murmullos 
y rumores en diversos sentidos ).

Para m í, que miro con desden todas las glorias de es
te mundo; yo, que hago tan poco caso de todos los hono
res de la v id a , hay una gloria , hay un honor que no 
quiero declinar; esa g lo ria , ese honor, e¿ mi reputación 
de escritor público , grande ó pequeño, bueno ó malo. 
Por eso el Congreso no extrañará que yo acepte con gus
to este puesto de d eb e r, y que defienda , por deber y por 
inclinación, la cuestión de todas las cuestiones; la reso
lución de todos los problemas; la cuestión batallona del 
Gobierno representativo; la llave de todas las libertades; 
la cue-tion de la prensa.

Con el objeto de fijarme en la cuestión de la prensa, 
miro con indiferencia ese deseo del Gobierno de unir en 
un fin común á todos los españoles: unión que creo más 
metafísica que real. Supongo que el Gobierno habrá que
rido decir olvido, y si es asi, yo, que no he sido conjura
d o r, ni siquiera ojalatero de conjuraciones, vo lo olvido 
todo, no por lo que me pueda convenir á m í, sino por lo 
que pueda convenir á los demas.

Por fijarme exclusivamente en la cuestión de la p ren
sa , por eso diré solo dos palabras con respecto á esa r e 
paración que se trata de exigir á la república de Méjico, 
donde más bien que un agravio, creo que ha ocurrido allí 
una grande desgracia, y las desgracias se lam entan, pero 
no se vengan. ( Rumores).

Con el fin de tra tar especialmente la cuestión de la 
p rensa , por eso hablaré poco del párrafo en que á vuel
tas de no sé qué seguridad in terior, se dice que estas 
elecciones se han hecho con la mayor libertad.

En ninguna otra época se ha llevado á mayor desen
frenóla guerra del amerismo madrileño ó gubernamental, 
contra el cauquismo provincial ó territorial.

Sepa el Sr. Nocedal que los que él y sus adeptos lla
man caciques, son los hijos legítimos del pais, m iéntras 
que sus cuneros son los expósitos de la política. El c u n e - 
rismo es la gente que no tiene patria, que no tiene fami
lia, que no tiene h o g ar: en tanto que los caciques son la 
gente que tiene patria , que tiene fam ilia, que tiene ho
gar. La libertad de las elecciones es una ilusión en que el

Sr. Nocedal e s ta , ó mas bien es una mistificación en que 
S. S. quiere que estemos.

Por tra tar con especialidad la cuestión de la prensa, 
por eso hablaré poco de la concepción de ese enjendro, 
llamado Senado hereditario. El Gobierno en este asunto 
ha tomado lo accesorio por principal, y lo principal por 
accesorio. (Risas.) Ha creado, ó quiere crear unas vincu- 
lacioncitas para unos Senadores , cuando lo que debiera 
hacer es nom brar unos Senadores para responder á la 
necesidad de unas grandes vinculaciones.

Fijándome solo en la im pren ta , yo confio en que con 
la libertad de la prensa, y con la ayuda de la di vina P ro
videncia, si las uniones no se han hecho, se harán; si los 
parricidios políticos se cometen, serán vengados; siestas 
elecciones se han hecho sin libertad, ya vendrán otras que 
se harán  con ella; si el Senado nace raquítico, ya cre
cerá hasta ser un Hércules,

Todas estas cuestiones importan poco ante la gran 
cuestión de ía libertad de imprenta,

Los hombres de Estado miopes ignoran que la prensa 
hace más beneficios con sus excesos, que con sus regula
ridades.

Esto no es decir que yo quiera una prensa sin re s
tricciones; no, lo que yo quiero es que en la im prenta no 
tengan intervención las Autoridades gubernativas; que no 
tengan intervención más que los tribunales, sea el ju 
rado de ciencia de los moderados el de conciencia de los 
progresistas , el de los bandos m ilitares de la unión li
beral. Yo lo que quiero es que después de todas las 
restricciones que se quiera, y después ae prohibir que se 
hable de todas las cosas, se deje hablar de una con li
bertad, aunque esa cosa seá fa de poder hacer comen
tarios favorables sobre el credo.

Por la libertad de poder escribir sobre algo, yo cedo 
todas las demas garantías, todas las deinas libertades. 
Cedo la Constitución de 45 de los moderados; la adicionada 
de la unión liberal; la de los progresistas: cedo el Senado 
hereditario; cedo el Congreso electivo. ¿Y sabe mi pais 
por qué? Porque el escritor público es la viva voz de to* . 
das las constituciones, de todos los códigos: el escritor 
público cuando acierta á formular la opinión pú
blica, es el verdadero Diputado elegido por un sufra
gio universal; el escritor público de talento es el verda
dero Senador nombrado por la Providencia.

Comparados con el escritor publicó; las Constitucio
nes y los Códigos no son más que papeles mojados qóé 
los Gobiernos archivan cuando quieren.

Comparadas con el escritor público, (odas las rep re
sentaciones parlam entarías, todos ios Senados y todos íos 
Congresos , no son más que teatros. ( Rumores. Nueva in- 
terrupcion del Sr. Presidente.) Teatros cuyas llaves se ? 
guardan los Gobiernos en los bolsillos para cerrarlos des
pués cuando les acomoda.

El Sr. NOCEDAL , Ministro de la G obernación: El de
fensor de la libertad , de la d iscusión, el que tenia á lo 
menos la presunción de venir aquí á defender esa liber
tad, ha hecho un discurso t a l , que si se repitiera, la so
ciedad estaría autorizada para todo. Si muchos Diputados 
hablasen coirio el que hoy ha pretendido ser el defensor 
de la discusión, no podría haber Cortes. ( Mtinmillos en 
las tribunas.) (Muchos Sres. Diputados: O rden , orden.) Se
ñores Diputados, ya me aplaudirán cuando diga algún 
disparate. ¡Continúan los murmidlos. Muchos Sres. Dipu
tados piden que se despejen las tribunas.)

Decia , señores, que si todos vosotros, Dios nos libre 
de ello ; si todos vosotros; si cualquiera tomara el siste
ma de hablar como el que ha tomado la bandera de la li
bertad de la discusión , de seguro el pais maldeciría las 
Cói tes; si e n  los periódicos se escribiera como hoy se ha 
hablado en defensa de ía libertad de la d iscusión , sería 
popularísima en España la idea de la abolición de la liber
tad de im prenta. Tal ha sido la defensa que ha hecho de 
esa institución el Sr. Campoamor que , esclavo de su co
raje, no ha podido dom inar $u palabra.

¿Es nuevo, por ventura, el sistema que se sigue? ¿Es de 
pocos d ia s , ni aun de pocas semanas sjquiera ? Pues en 
tonces, ¿en  qué consiste que el Sr. Campoamor no lo ha 
notado hasta ahora? ¿Por qué no le ha parecido inconve
n ien te , ni inicuo, ni digno del desprecio de la genera
ción actual y de la buria de las generaciones venideras, 
ni ninguna de esas cosas que no repito por no faltar al 
Congreso, porque yo no falto nunca á lo que debo á la 
sociedad en que hablo? ¿De cuándo acá es abominable la 
prescripción de que se entregue un ejemplar de todo im
preso al fiscal de im prenta dos horas ántes de su publi
cación? ¿De cuando acá es ridículo y tiránico el dar á 
escoger al editor de un periódico entre la recogida y la 
denuncia? ¿Qué es lo que ha pasado por el Sr. Campoa
mor para aguardar al dia de hoy para dar á esa medida 
todas esas calificaciones? Todo ello se ha hecho m iéntras 
el Sr. Campoamor ha servido al Gobierno; miéntras el 
periódico á que alude ha defendido su política, ¿qué ra 
zón ha habido hoy para que varíe de opinión de un mo
do tan radical ?

Si alguien pudiera estar de enhorabuena , serian los 
absolutistas, los partidarios de que se cierre este sagrado 
recinto y de que se suprima la libertad de la prensa. Por 
eso el dignísimo Presidente del Congreso, liberal de toda 
la vida , en uso de su derecho , en cumplimiento de su 
d eb er, ha hecho varios llamamientos al orden al señor 
Campoamor, porque nos dijo al tomar posesión de su si
lla presidencial, que las Cortes no podían m orir á mano 
a irad a ; solo podían suicidarse. El Sr. Campoamor quiere 
que las Cortes se suiciden; así se suicidarían: que se repitan 
estos escándalos, y el pais pedirá á voz en grito que se 
cierren , que se vayan los Diputados á sus casas; que no 
se turbe la tranquilidad de los pueblos; que no se falte 
á las reglas del decoro : esto pediría el pais, á no ser que 
hubiesen perdido las reglas del decoro todos los electores 
y todos los elegibles, lo cual es imposible en este pais 
clásico de los caballeros.

También puede estar de enhorabuena el socialismo, 
que de hoy m á s , á lo ménos en la fo rm a, tiene un re 
presentante en el Congreso. Está ademas de enhorabuena, 
porque se ha dicho que nada importa que se comente el 
credo, que se haga mofa de los Evangelios, que se p re 
dique que la propiedad es un robo.

Señores Diputados: después de lo que acabo de decir 
no quiero discutir; he dicho m al, no puedo discutir. El 
Gobierno, no es vanidad, señores, es el cumplimiento 
de su deber; el Gobierno no se digna contestar á ese dis
curso; el Gobierno no descenderá jamas ú ese terreno, 
provóquele quien quiera.

El Sr. m o r e n o  (D. Domingo): La comisión tiene el 
disgusto de en trar en este debate bajo auspicios bien 
am argos, habiendo oido de boca del Sr. Campoamor pa
labras que en sentir suyo perjudican mucho á S. S.

El Sr. Campoamor traía sin duda su discurso estu
diado, y aunque se ha dirigido más al banco ministerial 
que al de la comisión, esta tiene necesidad de sostener 
su obra tal como sea.

Antes de en tra ren  los argumentos de S. S., debo des- 
em barzarm e de lo que atañe á objetos elevadísim os, á 
instituciones santísim as, que no pueden ni deben traer
se aquí por ningún cristiano. Yo levanto mi voz para 
defender ese santísimo objeto que nunca puede ser m o
tivo de vilipendio. Cuando el Sr. Campoamor se ponga á 
la altura de tos que escribieron los Evangelios, yo bajaré 
entonces mi cerviz; m iéntras tanto, no debe S. S. hablar 
aquí de eso.

Por lo demas, la comisión no ha podido hacer sino le
ves indicaciones en su dictámen, y por eso no se ha ocu
pado de la ley de im prenta; cuando esta se discuta , e n -  
tónces manifestará su opinión sobre ella.

En cuanto á lo ocurrido en Méjico, yo creo que el 
Congreso unirá su sentimiento al voto de la comisión y al 
del Gobierno, para creer que deben defenderse aquellos 
españoles.

El discurso del Sr. Campoamor ha promovido una 
tempestad que yo procuraré no levantar de nuevo; pero 
no puedo ménos de decir que los Diputados de la nación 
no son cóm icos, ni el Congreso teatro.

Señores, para conclu ir, diré que la comisión se ha 
propuesto contestar á los argumentos con argumentos, á 
las razones con razones; pero que se ha propuesto no 
contestar á inconveniencias.

El Sr. C A M PO A M O R : Al decir los Evangelios he 
hablado de estos como de otro libro cualquiera, y no he 
querido , al hacerlo , faltar en nada á lo que me debo 
como católico.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyeron dos dictámenes de la comisión de actas, 

proponiendo la aprobación de las de Santiago (Coruña) y 
Falset (Tarragona ), y quedaron sobre la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirán los dic
támenes que han quedado sobre la mesa , el relativo á 
las obras de la Puerta del Sol, y si hay tiempo continuará 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para  
proceder á la ejecución de las obras de ensanche y em
bellecimiento de la Puerta del Sol.

La comisión nombrada con objeto de dar su dictá
m en acerca del proyecto de ley presentado por el Go
bierno de S. M. para el ensanche y embellecimiento de 
la Puerta del Sol, se ha dedicado con asidua laboriosidad 
al desempeño de su cometido, creyendo ser de este m o
do intérprete de los deseos del Congreso , que no son

otros <píe íos; impacientes deseos del país por en tra r de 
lleno en el exámen y discusión de aquellos asuntos que, 
apartándole de las luchas estériles de la política, tien
dan directa y eficazmente á proporcionarles mayor su 
m a de bienestar.

La comisión sin embargo no ha podido menos de 
tener largas discusiones antes de llegar á un  común 
acuerdo , habiendo sido llamada á exam inar un  proyecto 
de ley en que por vez prim era se iba hacer aplicación 
de la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad 
general , al par que de higiene y ornato público. Cues
tión es esta que ha dado lugar á larga controversia des
de el momento que se in ic ió , pero que afortunadam ente 
ha encontrado la comisión resuelta de una m anera con
forme con las necesidades del país en la ley de 21 de 
Julio  de 1 8 55.

Desdfe el momento en que esta fué sancionada era 
imposible que continuara' la controversia sobre este p u n 
to, sin que tom ara el carácter de desobediencia in justi
ficada á los preceptos del legislador. Comprendiéndolo 
así la comisión no ha podido menos de asociarse p le
namente al pensam iento del G obierno , aceptando en su 
conjunto un  proyecto de ley, que así atiende á lo que 
el bien público reclama , como respeta los legítimos y 
cuantiosos intereses que á la reforma proyectada van 
unidos.

Hay sin embargo entre estos uno, el de los propie
tarios de la Puerta del Sol y de las avenidas , á que a l
canza la reforma , que debe ser objeto de preferente 
atención para el legislador; tanto por lo respetable de 
su derecho , cuanto por la decidida protección que há 

4¿íenesler en los dias de prueba por que está pasando 
este principio en alto grado conservador de la sociedad.

Atenta la comisión á este p rin c ip io , ha procurado 
respetarle cuanto es dable, ofreciendo á los antiguos pro
pietarios, que sean expropiados , la ventaja grande de 
ser preferidos á los demás licitadores en igualdad de 
proporción , en la subasta que por pliegos cerrados de
berá celebrarse para la venta de los solares que con la 
nueva alineación de la plaza y de sus avenidas han de 
quedar aprovechables. Peró aí mismo tiempo que cree 
equitativa esta preferencia, entiende que r;o puede con
cederse el derecho de adquirir los nuevos solares á íos 
que fueron dueños de las porciones de terreno con que 
se fo rm en , sin mas que im ponerles un sobreprecio de 5 
por 10 0, en compensación del sacrificio que él mejo
ram iento del centro de la población impone al ayun ta
miento y al Estado. Entre ios graves inconvenientes de 
este privilegio no es el m enor de ellos la poca equidad 
que habría en los beneficios otorgados: toda vez que tan 
distinto ha de ser el sobreprecio que cada uno de los 
solares adqu ie ra , á virtud de la situación en que se ha
llen colocados , respecto á la nueva via. Añádese á esto 
que semejante concesión no está fundada en derecho, 
toda vez que el de propiedad concluye allí donde el de
recho de expropiación comienza, que no se halla tam po
co en consonancia con las bases fundam entales en que 
se asientan nuestras leyes de contratación de servicio 
público y de venta de propiedades del E stado , y com 
prenderá fácilmente que el privilegio concedido á los 
propietarios, sin estar basado en justic ia , podría ocasio
nar grave lesión á los intereses del Estado y á los del 
ayuntam iento de Madrid.

Tales son algunas de las consideraciones que han 
decidido á la comisión á proponer al Congreso que s§ 
sirva dar su aprobación al proyecto de ley que con acuer
do del Gobierno ha formulado, y cuyos fundamentos se
rán  lúas extensamente ampliados en el curso de la dis
cusión.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para proceder á la ejecución de las obras necesarias para 
llevar á cabo el ensanche de la plaza denominada Puerta 
del Sol, en Madrid, con arreglo al adjunto plano de 
alineación de la plaza \ e sus avenidas, y al proyecto 
de decoración arquitectónica que el Gobierno apruebe, 
oyendo á la Academia de San Fernando.

Art. 2.° La expropiación, autorizada ñor la ley de 
21 de Julio de 1 8 55 , comprenderá la zoi ; e terreno 
marcado con tinta de carm ín en el plano aprobado, y 
se ex tenderá :

Primero. A todas las propiedades cuyos solares se 
hallen por completo dentro de la zona de expropiación.

Segundo. A la parto comprendida dentro de la m is
ma zona de las propiedades, cuyos solares sean cortados 
por el perímetro de la expropiación.

Tercero. A la parto de estas mismas propiedades 
cuyos solares estén cortados por el perím etro de expro
piación , que aun cuando se halle fuera de é l , no qu ie
ran  conservarla sus dueños ó no pueda ser aprove
chada por estos. Será condición precisa para que los 
dueños respectivos puedan utilizar la parte de los sola
res que quede fuera del perímetro de expropiación, que 
su área sea poi io menos de 300 metros cuadrados 
( 3,8 6 4 pies cuadrados) con 12 metros lineales ( 43 piés 
lineales ) de fachada. Se exceptúa de la expropiación la 
parte del solar del Buen-Suceso, que no se dedica á via 
pública , toda vez que en ella se construya un  edificio 
destinado exclusivam ente al servicio público, quedando 
en otro caso sujeto á las prescripciones establecidas en 
esta ley.

Art. 3.° Hecha la demarcación de las propiedades 
que con arreglo á las disposiciones del artículo anterior 
quedan sujetas á expropiación, se procederá a la tasación 
y pago de dichas propiedades y de los daños y perju i
cios que pueda causar la expropiación, sujetándose es
trictam ente á lo que se previene en la ley de enajenación 
forzosa de la propiedad por causa de utilidad publica, de 
1 7 de Julio de 1 8 36* y en el reglamento para sü ejecu
ción de 27 de Julio de 1 8 53.

Art. 4.° Se procederá al derribo de los edificios 
comprendidos en la expropiación y á la venta de los 
m ateriales que produzcan á medida que vaya- satisfacién
dose el importe de cada uno de e llo s , y que los hayan 
desocupado los inquilinos que los hab iten , cuyo "de
sahucio se les notificará inm ediatamente , con arreglo á 
la ley vigente sobre inquilinatos.

Art. 5 .8 Los terrenos que se adquieran por medio 
de esta expropiación se dividirán en solares, que tendrán 
por lo menos 30 0 m etros cuadrados (3,8 6 4 piés cua
drados) de área con 12 metros lineales (43 piés linea
les;) de fachada. Esta división deberá satisfacer á las 
condiciones que el Gobierno dictare eu ii\terés de la 
higiene y del ornato público.

Art. 6.* Determinadas la forma y dimensiones de los 
solares, se procederá separadamente á la venta de cade 
uno de ellos en pública subasta por pliegos cerrados, 
sirviendo de tipo el valor de cada solar en tasación. Para 
la adjudicación de la subasta serán preferidos á igualdad 
de proposición los antiguos dueños de las porciones dé 
terreno que constituyan el solar, bien sea qué concurran 
á la subasta asociados todos ó algunos de ellos qué acre
diten legalmente haber adquirido los derechos de los 
dem ás, ó bien uno solo que lo haga constar en igual 
forma.

Art. 7.° Del producto de la Subasta de cada solar 
se segregará ante todo lo que hayan costado la adqui
sición y el derribo de los edificios que en él radicaban, 
descontando el valor de los m ateriales aprovechados. Del 
res iduo , si lo h u b ie re , se aplicarán cuatro quintas p a r
tes al reintegro del coste del terreno destinado á Yia p ú 
blica , y la otra quinta parte se d istribuirá entre los an 
tiguos dueños de las porciones con que se haya formado 
el solar. Esta distribución se hará á prorata de lo que 
hubiere importado la expropiación de las respectivas 
porciones. Si el importe dé lo que se déstiiía al reintegro 
expresado fuera tan considerable qué excediese del cósfó 
del terreno destinado á via p ú b lica , se répartirá el ex
ceso entre todos los que hayan sido expropiados, tanto

para via pública cuanto para solares de edificación, á 
prorata del im porte de sus respectivas expropiaciones.

Art. 8.* Si no se presentasen proposiciones adm i
sibles en dos subastas consecutivas de algún so la r , so 
procederá á nueva su b asta , rebajando 2 0 por 100 del 
tipo fijado para las dos prim eras; y si tampoco en esta 
ú ltim a se presentasen lie fiadores, queda el Gobierno 
autorizado para edificar, sujetándose en un todo al p ro
yecto y condiciones aprobadas para las demás construc
ciones. La venta de los edificios que se construyan en el 
ejercicio de esta autorización , se efectuará tan pronto 
como pueda determ inarse su valor, en vista del costo de 
la edificación.

Art. 9 .8 El derribo de los edificios expropiado^ 
y el aprovechamiento de las m ateriales , la venta de 
los solares que se obtengan por efecto de la expropia
ción, y la de los edificios que en su caso se construyan 
por el Gobierno , se contratarán en subasta pública con 
sujeción en un todo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1 8 32 y de más disposiciones vigen
tes para la contratación de los servicios públicos que 
corren á cargo del Ministerio de Fomento.

Art. 10. Con objeto de atender á los gastos que el 
cumplim iento de las disposiciones anteriores exigiere, se 
autoriza al Ministro de Fomento para em itir acciones de 
la Puerta del Sol, en núm ero suficiente para hacer efec
tivo á medida que las necesidades lo reclam en, un  ca
pital de 6 0 millones de reales que se calcula necesario 
anticipar para la realización del proyecto de ensanche y 
embellecimiento de la referida plaza.

A rt. 11. El im porte nom inal de estas acciones será 
de 1 ,000  rs. cada una, con el interés de 8 por 1 00 anual 
y á su amortización se destinará cada año una cantidad 
que no bajará del 10 por 100. Gozarán además un p re
mio de 1 por 100 que se d istribuirá anualm ente poi 
medio de un sorteo entre las acciones que se am orti
cen. Para el pago de intereses y amortización y la d is
tribución del premio fijado se observarán las mismas re 
glas que para las acciones del Canal de Isabel II, em iti
das en virtud de la ley de 1 9 de Junio de 1 8 33.

Art. 12. Sera garantía del pago de los Intereses 
dé la amortización y premio de estas acciones:

Primero. El producto de la venta de los solares ad
quirióos por via de expropiación, que deberá tener lugar 
conforme lo dispuesto en los artículos C.° y siguientes.

Segundo. El de la venta de los edificios en el caso 
de que el Gobierno llegase á construir alguno en uso de 
ia autorización que el art. 9 .8 le concede.

Tercero. Un crédito de 4 millones ck cales que 
se abrirá todos los años en el presupuesto general del 
Estado, hasta que se hayan terminado las obras y am or
tizado todas las acciones que se em itan en virtud de esta 
ley.

Art. 13. Las acciones emitidas en virtud de la au
torización que concede el art. 1 I se adm itirán en pago 
de los solares que se v en d an , al mismo precio á que 
las hubiese emitido el Gobierno. Para el cómputo de es
te precio se tendrá en cuenta la parte que se halle de
vengada del cupón corriente al respecto de 8 por 1éQ 
anual.

Art. I i .  El Gobierno determ inará, previo el opor
tuno expediente instruido con arreglo ó la ley de trave
sías de 11 de Abril de 1 8 49 , la parte que deberá abo
nar el ayuntam iento de Madrid de los gastos que para 
el mejoramiento de la via pública se ocasionen con las 
obras de la Puerta del Sol. Para hacer el cómputo de 
esta parte d eb erá  tenerse en cuen ta , no soio el costo to
tal de la expropiación y de las obras de empedrados, 
cañerías, y demás análogos, sino tam bién los gastos de 
dirección y adm in istración , y el interés y premio que 
exige la operación de crédito adoptada para la adquisi- 

ion de fondos.
Art. 15. El im porte de la parte que se compute á 

cargo del ayuntam iento se acreditará como partida de 
í bono para el Estado en el crédito que contra él tiene 
; quella corporación.

Alt. 16. La ejecución de las obras que el G obier
no deba constru ir directam ente, y la inspección de las 
edificaciones particu lares, estarán á cargo de un  d irec
tor facultativo y económico, nombrado por el Gobierno.

Art. 1 7. Para la adm inistración de los fondos y su 
inversión habrá un  consejo de adm inistración, que se 
compondrá:

Del gobernador de la provincia , presidente , con 
voto decisivo en caso de empate.

De dos comisarios nombrados por el Gobierno, uno 
de los cuales ser ’ ‘coi :» Idente.

De dos individuos de la diputación provincial de 
Madrid, elegidos por la misma corporación.

De otros dos del ayuntam iento, elegidos por este.
Del director facultativo y económico de las obras.
De dos propietarios, á quienes haya alcanzado la e x 

propiación, que serán nombrados por los de igual clase 
después que se haya term inado el justiprecio y pago de 
todas las expropiaciones.

El cargo de consejero es honorífico y gratuito.
Art. 18. El gobernador de la provincia, los com i

sarios que el Gobierno nom bre, los individuos de la d i
putación y del ayuntam iento y el director de las obras 
se constituirán desde luego en consejo y procederán A 
la propuesta en mrna del secretario, cuyo cargo sera 
incom patible ec de ve leí mismo.

Art. 1 9. Serán atribuciones del consejo de admi- 
n is tra r ’ i:

Pnyrmro. Proponer al Gobierno los agentes faculta
tivos .¿ue hayan de estar á las inm ediatas órdenes del 
d irector, oyendo antes el parecer de este.

Segundo. Form ular las condiciones económicas pa
ra los contratos que hayan de ce leb rarse , sometiéndolas 
á la aprobación del Gobierno, juntam ente con las facul
tativas.

Tercero. Contratar en subaí.: . pú b lica , que se so
meterá á la aprobación del G obierno, los derribos, la 
venta de los nuevos solares y la de los edificios que lle
garen á construirse, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 9.°

Cuarto. Acordar el abono de todos los gastos que 
se ocasionen, con sujeción á la$ bases que se establez
can en el reglamento de contabilidad que deberá pro
poner.

Quinto. Nombrar el pagador de las obras.
Sexto. Exam inar y rem itir con su informe á la 

aprobación del Gobierno las cuentas justificativas que 
présentará el director.

Sétimo. Publicar menáUalmente en la Gaceta l i i  
relaciones qué manifiesten el progreso de las pbras y iaá 
cantidades en ellas invertidas.

Octavo. Proponer al Gobierno cuánto créa condu
cente al inejor éxito de la reforma proyectada, y eva 
cuar los informes que le pida acerca .de ella.

Art, 20. Serán atribuciones del director facultativo 
y  económico de las obras :

Prim ero.. Nombrar los empleados subalternos que 
háyan de estar á sus órdenes.

Segundo. Nombrar los peritos que por parte dé la 
adm inistración hayan de hacer las tasáciones, y proce
der en lo demás relativo á la expropiación con arreglo 
al Real decreto de 27 de Julio de 18 53.

Tercero. Adoptar las disposiciones necesarias para 
la mejor ejecución de los derribos.

Cuafto. Marcar las alineaciones de la nueva plaza y 
calles afluen tes, y hacer el señalamiento de los nuevos 
solares.

Quinto. Dirigir las obras que se ejecuten por cuérita 
del Estado.
. Se^to. inspeccionar las que construyan los particu- 
lares haciendo que se cum plan las condiciones estable- 
cidaá.

Sétimo. Redactar los pliegos de condiciones faculta
tivas para las subastas.



Octavo. Formar las cuentas justificativas cta tocios } 
los gastos que originen las obras.

Art. 2 1 . El G o b ie rn o , á p ro p u esta  úel consejo de 
ad m in is tra e io n , fijará los h o n ora rios y sueldos que 
h ayan  de p e rc ib ir el d irec to r y los dem ás agentes fa
c u lta tiv o s de las o b ra s , y el secre tario  y dependien tes 
do aquella  co rporac ión  , así como tam bién  la cantidad 
necesaria  pa ra  gastos de escrito rio  y oficina , todo lo 
cual .se sa tisfará  resp ec tivam en te  con cargo á la ad m i
n is trac ió n  y d irecció n  de d ichas obras.

A rt. 2 2 . be d estina  para  indem nizar á los m o ra 
dores do tiendas con in d u stria  ó com ercio en  la P uerta  
del Sol y dem ás casas que se e x p ro p ie n ., la cantidad 
de 2 .5 0 0 ,0 0 0  rea les , d e te rm inada  de com ún  acuerdo 
con los rep resen tan tes  encargados p o r ellos de gestio
n a r  acerca de esta indem nización. La d is trib u c ió n  de 
esta  can tidad  se liará por la .lunta de com ercio de Ma
d r id , con  arreglo  á las in stru cc io n es que d icte el Go
b ie rn o  á p ropuesta  de la m ism a.

Palacio del Congreso 2 5 de Mayo de 1 8 5 7 .= C o n d e  
de V istaherm osa , p residen te . =  Francisco  López S e rra 
n o .= C á r lo s  Calderón. =  Ignacio ,1. Escobar. =  Joaquín  
O zores.—  C onstantino de A rdanáz , secretario .

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NO TA S DE LA S  D I F E R E N T E S  DEPENDENCIAS  

D E L  ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E  MAD RID Y D E LAS 

PR O V IN C IA S ,

L ÉR ID A , 48 de Mayo.— Desde la llegada á esta plaza 
de  su digno G obernador y C om andante general de la p ro 
v in c ia , El Excmo. Sr. M ariscal de Cam po D. V icente T a -  
Iled o , se nota grande actividad en  la recom posición de 
todos los cuerpos de g uard ia  y edificios m ilita res , deb ién 
dose esto , según tenem os en ten d id o , á que  esta celosa 
au to ridad , con u n  desp ren d im ien to  que le honra  y que 
desearíam os tuv iera  m uchos im itad o re s, ha destinado á 
este objeto todos los em olum entos que como G ob ern ad o r 
de la plaza le co rresp o n d en , tra tan d o  de este modo de 
p ro p o rc io n a r m ayor comodidad al soldado, y m o n ta r las 
oficinas del G obierno m ilita r con el decoro que co rre s
ponde.

En el u n  do ay er se lerm inó  la revista, de inspección 
del b r i l l a n r e g i m i e n to  do Isabel H , la cual ha durado 
m as do 10 dias, habiendoquodado , según hem os oido, con 
el m ayor L eim ionfo , tan to  en  los ejercicios doctrinales 
como en las evoluciones y ejercicios de fuego: hoy p r in 
cipia la rev ista  del regim iento de Bailón, y  concluida esta 
pa rece  hab rá  un  pequeño  sim ulacro en que tom arán  p a r 
te todas las fuerzas de la guarn ic ión .

La linea telegráfica que tanto  tiem po hace está term i
n a d a , se ha entregado  ya al cuerpo de Teló o fos: co n 
fiamos que el G obierno en v ia rá  p ronto  las m áquinas, y 
q ue  no tardarem os en estar en com unicación in stan tán ea  
°on Madrid y el resto  de Enrona. A-ario.

SANTIAGO. 20 de Mayo. —  Remito á VV. factu ra  de 
precios y cam bios- n u estro  m ovim iento m ercantil es 
apático: pero es la m anera de ser de los pueb los del in -  

. or.
La p rim avera  se ha d ec larado , y poú ,, <s c ree r que 

la festiva y alegre estación del estío asoma ¿ cabeza. Con 
tan buena ocasión, d iré  que el aspecto del cam po es el 
de m a abu n d an te  cosecha. Mucho nos prom etem os si en 
la p rim era  quincena de Junio (época crítica para la m a
yor parte  de las producciones ) no v ienen m alos tem po
ra le s  á sum irnos en d isgusto , a rreba tándonos la espe
ranza  que abrigam os con fe. La P ro v idencia , sin em b ar
g o , no ha de hacer p esar de continuo sobre  nosotros la 
m ano airada de su justic ia  , y así confiemos.

M añana es el dia destinado por el G obierno de S. M. 
p ara  la form ación del censo. A quí se han  p reparado  los 
traba jos con in te ligen te  actividad.

Las m isiones se aplazan  para  m ás tarde. Los eclesiás
ticos tuv ieron  en la iglesia de la C om pañía algunos dias 
de e je rc ic io s , que concluyeron ay er con un  serm ón del 
Prelado.

Los frutos alcanzan el precio de 20 rs.- el ferrado de 
d ig o ,  11 el de cen teno  y  \3%  el de maíz. De este hay 
em barque  p a ra  A stu rias , y en V illagarcía un  cargam ento  
expedido estos dias acopió á 14J4 [Diario déla  C o ru ñ a )

V IG O , 24 de Mayo. — C ontinúan con bastan te  activi
dad las o b ras de la c a rre te ra  de este p u erto  al de Ba na. 
Celebraríam os ver term inada esta im portan te  com unica
ción y su rm dongacicn al puerto  de La G uardia.

En el rem ate  del m alecón y demas obras de este pu er
to , que se verificó en A dia de ayer en Pontevedra , que
dó á favor del Sr. D. José Seijo , vecino de O rense  y con
tra tis ta  de la carre te ra  general de aquella p ro v in c ia , con 
la rebaja  del 6'á por 100 del tipo de la subasta. Este era 
el de 7.747,28i r s . ,  siendo por lo m ismo la rebaja  de 
503.573=.46.

G ER O N A  , 2 2  de M ayo .— Aye^ ^ : le m u y  de m aña
n a  em pezáronse á recoger las pape e?a = ó estados que se 
rep artie ro n  el dia a n te rio r á los vecinos de esta capital, 
en  cum plim iento  de la Beal orden de 14 de Marzo ú lti
m o , sob re  la form ación del registro  civil de los h a b ita n 
tes de toda la nación española.

Por los datos que hem os podido a d q u ir ir  parece que 
la generalidad  de los cabezas de fam ilia de esta c iudad 
han  cum plido con bastan te  exactitud  , llenando  d e b id a 
m ente  las casillas del estado que se les entregó.

Según nuestro  co rre sp o n sa l de L loret de M ar, el dia 
21 próxim o pasado debió botarse al agua la em b arcac ión  
de g randes proporciones que acaba de co n s-ru irse  en 
aquel astillero.

P rom ete  d a rn o s  m ás porm enores sob re  el a c to , al 
propio tiem po que nos dice qu e  se va á c o n s tru ir  en  se 
guida otro  bajel como el que se ha concluido.

Nos dicen de V idreras que 1- ?eria  del d ia 2 0 , cele
brada  e r  aquella v illa , ha <>o . .g r .m : ^nte con cu rrid a  
y anim ada.

Según parece, este v e rano  próxim o \am o s á ten e r por 
aquí g ran  concurrencia  de forasteros para d isfru ta r de 
las b u en as aguas de la m on taña  y del aire  purv y vivifi
cador de este pais. ( G erundense . )*

SE V IL L A , 2 3  de M ayo .— A yer se verificó en esta c iu 
dad el em padronam ien to  pa ra  el censo de población. Es 
de e sp e ra r  haya salido exacto , á ju zg a r por las m uchas 
y oportu n as m edidas adoptadas por la A utoridad con el 
in ten to .

Según nos d icen , tend rá  lu g ar u n  sim ulacro  den tro  
de a lgunos dias en el p rado  de San S eb astian , en  el cual 
tom arán  p a rte  los d iferentes cuerpos que g uarnecen  la 
capital. El público siem pre ve con gusto la destreza  y 
buena  disciplina de nuestras  tropas. ( P orven ir .1

JA E N , 2 3  de Mayo.— En Jaén  se ha hecho la o p era 
ción del censo de la m anera  m ás satisfactoria í o  te n e 
m os noticia de que vecino alguno se haya negado á d a r 
las noticias que se le han p e d id o , ni de que se haya fa l
tado en nada á las instrucciones del G obierno de S. M. 
La Junta de esta capital dió á este asunto , desde el m o
m ento de princip iar los trabajos, la d irección conveniente, 
y estam os seguros de que los resu ltados confirm arán  
nuestro  juicio.

B IL B A O , 23 de M ayo .— Á pesar de los tem ores que 
abrigábam os anoche de que el Nervion saliera de su cáu- 
ee y"causara u n a  fuerte  avería  al lugre francés Lou ise -  
Bayonne, á q u ien  dejam os atravesado  en el P u en te  de Isa
bel I I ,  á la hora de la m area no han llegado las aguas á 
reb asa r ios diques, gracias á haber cesado las lluv ias poco 
después del anochecer.

Sí estas hub iesen  co n tin u ad o , de seguro que conflu
yendo  con la hora de la m area  y la valla que form aba 
el lugre fran cés , el N ervion h u b iera  salido de su lecho y 
efectuádose la inundación  de la v i lla , no sab iendo  que 
resu ltado  fuviera el L ouise-B ayonne, cuya situación cada 
vez s e l  se m ás crítica.

Esto no obstan te , la fuerte  lluvia de ay er h a b rá  cau 
sado daños á los cam pos recien  sem b rad o s , y  más aún  
á aquellos próxim os á las r ia s , cuyas aguas les h a b rán  
invadido y a rrastrad o  tie rra s , sem illas y todo cuanto  e n 
c o n tra ran  al p a s o : así se explica al m enos lo tu rb ias y 
llenas de objetos flotantes que ay er ven ían  cuando a t r a 
vesaban ráp idam en te  por n u estro  puerto.

B A R C E L O N A , 2 3  de Mayo. — Los trabajos p ara  la 
fo rm ación  del censo de esta c a p i ta l , gracias á las ace rta 
das disposiciones que p a ra  p repara rlos se adoptaron , se 
han  llevado á cabo con una laudable exac titu d , siendo 
dignos de encom io los esfuerzos y la buena solicitud que

f>ara ello se ha desplegado. A hora va á p rocederse  desde 
uego á fo rm ar los resúm enes parciales y* generales de 

los datos q u e  a rro jan  las hojas de padrón q u e  a y e r  se 
recogieron , y d en tro  de b reves dias esperam os sab er el 
verdadero  núm ero  de vecinos, tran seú n tes y ex tran jeros 
que existen  en Barcelona . su sexo , e d a d , profesión y 
estado. ( Diario,)

GR A N A D A ,  2 3  * J I % o .- D e ja r ia m o s  de proceder con 
la lealtad y franqueza  que d istingue n u e s tra s  palabras, si 
en  las actuales c ircu n stan c ias  y cuando han  llegado á 
nuestras noticias las acertadas y eficacísim as d isposiciones 
adoptadas por el Sr. G o b ern ad o r, con la actividad y celo 
que caracterizan  todos sus actos, á fin de poner rem edio 
pronto  á la carestía  que \ e n im o s su friendo , dejáram os de 
encom iada  como es d e b id o , poniendo cada cosa en su 
lu g a r , y no abrogándonos un  pensam ien to  que al e s 
tam parlo  en uno de nu estro s an te rio re s n ú m ero s , se h a 
llaba ya concebido y casi com enzada su ejecución por 
nuestras A utoridades. Y así era  en efecto , pues ap arte  de 
o tros detalles de ejecución , que todos no han  llegado á 
n u estra  n o tic ia , sabem os por conduelo digno del m ayor 
c ré d ito , y  en esta persuasión  no hem os dudado darlo  á 
la p re n sa , que el Sr. G o b ernador de esta p rov incia  ha in 
vitado al Excmo. Sr. C apitán  g en era l, p a ra  qu e  desde 
luego disponga que el su m in is tro  de pan para la tropa, 
que se hace por cuenta  de la Hacienda m ilita r, se v e rifi
que del depósito que ex is te , p roven ien te  del trigo c o n 
tra tado  en Málaga por cuen ta  del G o b ie rn o , con cuyo 
c o n su m ó le  priva al m ercado de esta concurrencia. Para 
igual objeto se ha hecho idéntica invitación al co n tra tis ta  
del p resid io ; á los establecim ientos de Beneficencia y á 
las cárceles, y no hay duda que, cu b ie rta s  estas n ecesi
d a d es , ni el p resid io , n i los establecim ientos de benefi
cencia, ni las cárceles, ten d rán  que acudir como hasta 
aquí al m ercado; y que las consecuencias de esta m edida 
h a b rán  de ser a ltam en te  provechosas al público : cosa es 
que no se ha rá  e sp era r por m ucho tiempo.

Otra ventaja no m enos a ten d ib le , y que no podem os 
m enos de hacer n o ta r ,  es que la c ircunstanc ia  de p ro 
veerse de trigo del G obierno los p recitados estableci
m ien tos, h a rá  desaparecer esa falsa preocupación que con 
intenciones inequívocas se ha  propalado  e n tre  ciertas 
gentes c rédu las sob re  la buena  calidad del trigo: que este 
es excelente, y que en nada cede al que conocemos de este 
como de otros países, no nos esforzarem os en dem os
trarlo , que basta  verlo para convencerse de esta verdad. 
(Alhambra.)

V A LE N C IA  2 £  de M ayo. — A nteayer salió del c o r
reccional de esta plaza u n a  brigada de presidarios p e r 
fectam ente equipados con destino á las obras del cam ino 
del G rao , las cuales se p rincip iaron  en  el mismo dia.

De e sp e ra r es que se lleven á cabo con la p ro n titu d  
que reclam a el servicio del púb lico , y que queden te rm i
nadas án tes de la tem porada de b añ o s, época en que este 
cam ino está m ás frecuentado. [Diario mercantil.)

 EXTERIOR

Despacho telegráfico p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — P a rís , 26  de Mayo de 4857. — A yer se ha ce le 
brado  una conferencia sobre  los asuntos de N eufchatel.— 
El Em bajador ex trao rd inario  de T urqu ía , que ha llegado 
á B e r lín , es portador de las insignias del Nichan Iftikhar 
para  S. M. el Rey de Prusia.

La m ás notable de las últim as com unicaciones 
que ha hecho el Gobierno inglés al Parlam ento es 
la que concierne al presupuesto de marina. AI p r e -  
senlar este presupuesto á la Cámara de los Comu
nes.el prim er Lord del A lm irantazgo,Sir Ch. Wood, 
ha asegurado que el Gobierno no pediría un nue
vo crédito con motivo de la guerra de China ; d e -  

<r mdo al mism o tiempo que, á pesar del resta
blecim iento de la paz Europea, no podia por ahora 
reducir los gastos de la marina á menor cantidad  
que • fijada en los años anteriores a la guerra. El 
presupuesto del año intim o ascendía en un princi
pio á 19 millones de libras; después se redujo á 
46.298,000 libras. El presente año es de 8.409,000  
libras. Comparando esta cantidad con la prim era, 
resulta una diferencia de 11.500,000 libras, y com
parativam ente á la segunda, 8.188,000 ó sea más de 
una mitad.

El asunto de Dinamarca, cuya conclusión anun
ciaban las últim as n o tic ia s , continúa eunvelto en 
la mayor oscuridad. Es evidente que el Rey ha he
cho una eoncesion á las Potencias alem anas com u
nicándoles su re so lu c ió n  d c o n v o c a r  los E s ta d o s  del 
Ilolstein, y quizá tam bién los de Lanenbourgo, au n
que haya dudas respecto al últim o punto. Pero no 
se ha determ inado la extensión de esta concesión, v 
se duda d  satisfará plenam ente á las dos cortes 
alem anas.

Según la Gaceta de Colunia , el Rey de D ina
m arca no ha prometido convocar más que los Esta
dos del Ilolstein, y no para d iscu tir  la Constitución  
genere! de la Monarquía, sino únicam ente la p arti
cular del Ducado. Por lo que coneceir os de las pre
tensiones de los Gabinetes de Viena y Berlín, pode
mos juzgar rme no estim arán suficiente esta con
cesión.

M. Sponer ha presentado á la Cámara de los 
Comunes m uy incom pleto su bilí anticatólico re
lativo á la dotación del colegio de Mavnoth.

Se ha desechado este bilí por una mayoría de 
125 votos contra 91. N ingún ombro notable de la 

i Cámara ha pedido la palabra.
Nos dicen de C onstantinopla, con fecha del 15 de 

Mayo, que se ha publicado un nuevo reglam ento  
m eerniente al Consejo de Estado.

El Embajador de los E stados-U nidos de A m éri
ca ha m; -h a d o  á los,Principados. Se cree que con 
un fin polítieo.

Las tribus de Circasia se han reunido é in stitu i
do un tribunal de justicia  para cada 1,000 familias.

P R U S IA .— Berlín, 48 de Mayo .—N uestra diplom acia 
ha  in terven ido  como m ediadora en treN ápoles y las Po ten
cias occiden ta les, siendo n u estro  E m bajador en Londres 
M. de B enstoríf el in term ediario  de los despachos qu e  se 
cam bian  en tre  la capital de Ing la te rra  y Nápoles. Se sabe 
que Lord C larendon ha m anifestado que su  G obierno se 
hallaba d ispuesto á rean u d a r las re laciones d ip lom áticas 
con Nápoles tan  p ron to  como el Rey F ernando  se d isp u 
siera á com unicar al G abinete inglés su tra tado  con la C on
federación arg en tin a  acerca de la em igración de los s e n 
tenciados políticos, y concediendo el derecho de em ig ra r 
todos los com prom etidos en causas políticas. El G obierno 
napolitano  aceptaría estas condiciones con la única r e 
serva de que no se su m in is tra rá  á los em igrados los me 
dios de reg re sa r a su  p a tria . Al m ism o  tiem po que  se 
está p reparando  por una parte  la conciliación  en tre  I n 
g la te rra  y Nápoles, la m ediación e n tre  Nápoles y Francia  
ha encontrado su  agen te en  el P rín c ip e  A ntonelli, el cual 
hace cuanto puede en favor de la intim idad con la corte  
de las Tullerias: parece  que sus esfuerzos ten d rán  buen  
resultado. ¡Corresponsal de Nuremberg.)

Idem  45.— A cerca de la contestación dirigida el 15 de 
este m es po r el M inistro d in am arq u és a M. de Brokdorf, 
Em bajador de D inam arca en B e r lín , nos com unican una 
versión  q u e , áu n  cuando no respondem os de su  veraci
d ad , m erece, no obstan te , publicarse. D inam arca in ten ta  
som eter en  el m es próxim o de Agosto á los Estados, no 
solam ente la C onstitución genera l de la M o n arq u ía , sino 
una C onstitución rev isada del Holsteín, que da rá  ocasión 
á los Estados á exponer lo que tengan  por conven ien te  
acerca de sus in te reses provinciales. No se tra ta rá  del 
L anenburgo. Este despacho se ha com unicado el 15 de 
Mayo al Barón de M anteuífel, que  no ha contestado toda
vía, y que, según parece, q u iere  ponerse  de acuerdo  con 
A ustria  respecto al p a rticu la r. [Gaceta de Colonia.)

Idem , id .—D u ran te  la perm anencia  del P ríncipe Napo
león en Berlín ha sido en tregada á M. A lejandro H um - 
bold la g ran  cruz  de la Legión de Honor. ( Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 2 0 .—Se espera  para  fin de este ve ran o  qu e  la 
Reina Y ictoria de In g la te rra  venga á Berlín. Se asegu
ra  que ha prom etido al P rín c ip e  de P rusia  ir  á verle  á

CoblenZa , y se cree que con este motivo vendrá también 
á Berlín.

Varios T ribunales de Comercio de las ciudades del 
Báltico han pedido coa instancia al M inistro del ram o que 
se concluya lo m ás pronto  posible un  tra tado  de co m er
cio y navegación con Francia. Todavía se ignora  hasta 
qué punto  a ten d erá  el G obierno estos d e se o s , siendo p ro 
bab le  que no se adopte m uy pron to  una resolución en el 
p a rticu la r, puesto que el M inistro se halla ocupado en 
o tras cuestiones im portantes.

Según datos estadísticos que acaban  de pub licarse  so 
b re  el consum o de los a ren q u es en P ru s ia , re su lta  que 
se ha cuadruplicado desde 1825. En el año ú ltim o se han 
im portado en el Zollverein 206.664,000 a ren q u e s , de los 
cuales 13 m llones procedían de las costas del Báltico. De 
aquí se deduce que este pescado form a una  p a rte  co n s i
derab le  de la alim entación en A lemania.

A lalta de noticias políticas constituye el objeto de las 
conversaciones el casam iento del P ríncipe G uillerm o con 
la P rincesa  Real de In g la te rra , el cual es satisfactorio  
para todos, y  se le considera honroso  para am bas parles, 
[Correspondencia particular de Hacas.)

S U IZ A ,— B erna, 20 de Mayo.—  Todavía no ha recib ido 
el Consejo federal la noticia oficial de la aceptación por 
P ru s ia , que ya no es dudosa, del proyecto de m ediación. 
La ren u n cia  del m illón va siendo cada d ia m ás p robable . 
(Bund.)

SECCION G E N E R A L ,

A p é n d i c e  á la noticia de las actas de la Real Academia de
la H istoria , le ¿da en su ju n ta  pública de 2 6  de Abril
de 4857.

(Continuación.)

A L F O N S O  X .

1252.—Sevilla. Del O rdenam iento  de posturas hecho 
en estas Cortes se ha sacado copia de o tra  que se asegura 
haber sido hecha sobre el o r ig in a l, ex isten te  en  Búrgos 
Se ha confrontado con el dado á N ájera y la B ureba” y 
con el de E scalona, dado algunos años después; re su ltan 
do que un as copias son más" com pletas que o tras  y todas 
defectuosas. La Academia , con objeto de av eriguar la 
existencia de este O rdenam iento  y la de o tro s , m andó un  
auxiliar de la Comisión de Cortes y Fueros á exam inar el 
archivo de Búrgos: hizo im portan tes traba jos; pero tuvo 
que suspenderlos con m otivo de la revolución de 1854, v 
es necesario  volver para  com pletar el exam en que dejó 
em pezado.

De las Cortes de Toledo , celebradas el año 1253 ■ Se
villa , 1255, y Segovia en 1256, no se han  podido e n c o n 
tra r  los O rdenam ientos á pesar de las diligencias p rac  
ticadas.

1258.— Valladolid. El cuaderno  im preso de estas C or
tes debe correg irse  por los O rdenam ientos o rig inales que 
se guardan en (os arch ivos de Ponferrada y de Ledesma.

1260.— Toledo. No se ha encontrado  todavía riin °un  
O rdenam iento de estas Cortes. °

1268.—Jerez. Se ha sacado una esm erada copia del 
O rdenam iento  de estas C o rte s , que se halla en el códice 
de la Biblioteca N acional, D , 81, escrito  en el año 1338.

De las Cortes celebradas por D. Alfonso X en B úraos 
en  los años 1269 y  1271: Ávila 1273 y Búrgos 1274,"no 
no se ha encontrado todavía O rdenam iento alguno.

1273.— Almagro. Se ha sacado copia de un  O rdena
m iento dado á petición de los h ijos-dalgo.

1274.— Zam ora. La Academia publicó en el cuaderno  
NXXIII de su an tigua Colección de Cortes un O rdenam ien
to hecho en estas «en razón de las cosas por que se e m 
bargaban  los pleitos.)) Este cuaderno  no es com pleto, y 
se halla adu lterado  por a lgún curioso , como lo p rueba  el 
que m uchas veces se habla  del Rey en ter cera persona. Se 
p ro cu ra  av erig u ar si existe algún otro  O rdenam iento  de 
estas Cortes que sea genuino.

De las celebradas en Toledo en el año 1275; Segovia 
1276; Sevilla 1281, y en Toledo 1282, aunque  hasta el 
dia no se han  encontrado  O rdenam ien tos, es de p re su 
m ir que exista  alguno en los archivos de las ciudades y 
villas del reino.

D. SANCHO IV.

1284.— 1285.— Sevilla. De estas Cortes no se han  e n 
contrado todavía Ordenam ientos.

1286.— Palencia. Se ha confrontado el O rdenam iento  
dado a los re inos de Castilla, León y E x trem adura con el 
o rig inal ex is ten te  en  la ciudad de León. Debe hacerse  lo 
m ism o con el que se guarda  en el archivo de A v ile s , á 
cuyo efecto se ha pedido en  v irtu d  de la Real ó rden  de 
2 ! de Enero ú ltim o , com unicada por el M inisterio de 
G obernación á los G obernadores civiles de las p rov incias

1288.— Ilaro. De algunas leyes del O rdenam ien to  de 
estas Cortes se hace m ención en otros posteriores. No se 
ha encontrado en  n ingún  archivo de los que han  sido re 
conocidos.

1293.— Valladolid. Se ha confrontado el O rdenam iento 
de estas C ortes, dado á los Concejos de Castilla , por una 
an tigua copia au to rizada , escrita  en  pergam ino’y p e r te 
neciente al m onasterio  de N uestra Señora de A guilar de 
Campó. Del otorgado á los del re ino  de León se ha sacado 
copia exacta del original, que se guarda en el arch ivo  de 
la capital de dicho reino. Se tiene o tra  del m ismo O rde
nam ien to , sacada del archivo de la villa  de M ad rid , que 
se ha  publicado tam bién en  el A péndice á la m em oria so
b re  el Fuero de M adrid de  1202, escrita  por el Sr. C a- 
vanilles é in se rta  en  el tomo IX de las M emorias de la 
Academ ia . T am bién hay noticia de o tros originales de este 
Ordenam iento, que se conservan  en  los arch ivos m u n i
cipales de Segovia y Cáceres, cuyas copias posee la A ca
demia, y otro en el de C á ce res , con el cual convendría  
confron tar aquellas.

D. FERNANDO IV.

1295.— Valladolid. Se ha sacado copia del O rdena
m iento original de estas C ó rte s , que se conserva en  el a r 
chivo de la ciudad de Búrgos. Se ha pedido para  hacer el 
cotejo el que existe en  el archivo de Ledesma , y se p ro 
cura  averig u ar si en Medina de Rioseco se guarda  todavía 
el que existia  en el siglo pasado.

1297/— Cuéllar. Se tiene copia de su O rdenam iento , 
sacada de un Códice no m uy antiguo de la Biblioteca Na
cional , señalado Q, 91. Se practican diligencias con obje
to de ve r si se halla algún O rdenam iento  original.

1298.— Valladolid. Tenem os copia sacada y confronta
da con varias otras. Es necesario , sin em bargo, cotejarla 
con los originales existentes en el archivo de la c iudad de 
Béjar y con el de la iglesia Catedral de Coria ; pa ra  cuyo 
efecto se ha pedido el de aquella ciudad en  v irtu d  de la 
Real ó rden  citada.

1299 .—  Valladolid. C onsérvanse varias copias del Or
denam iento  de estas C órtes, el cual ha sido im preso por 
Golfín y Ulloa y  por Asso con bastan tes d e fec to s , se¿»un 
ha  resultado del exam en y cotejos que se han  hechofiSe 
tra ta  de cotejarlos con los originales existentes en  los 
archivos de Cáceres y Alba de Tormes.

1300.— Valladolid. No se encuentran Ordenamientos 
de estas Córtes.

1301.—Búrgos. Se ha cotejado en el Ordenamiento de 
estas Córtes particulares á los del reino de Castilla, con 
el original que se dió al concejo de Búrgos y existe en su 
archivo.

1301.— Zam ora, El O rdenam ien to  otorgado á los del 
re ino  de León existe o rig inal en el archivo de la villa de 
Avilés. Se ha pedido con arreg lo  á lo d ispuesto por la 
enunciada Real órden.

1302 — M edina del Campo. El Sr. D. Pascual de G a
yangos, individuo de núm ero  de esta Academia, ha saca
do u n  traslado del O rdenam ien to  original, existente en 
el archivo de la ciudad de Segovia, otorgado á los del re i
no  de L eón , Toledo y  E xtrem adura . Hay, sin  em bargo 
que  confron tar esta  copia con el cuaderno original que 
se guarda en  el arch ivo  de la villa de Alba de Tonnes- 
para  cuyo efecto se ha pedido. ‘ J

1302.— Búrgos. En estas C órtes, á que co n cu rriero n  
solo los concejos de Castilla , y q u e , como dice el mismo 
D. F e rn an d o , «son las p rim eras Córtes que nos fecimos 
quando  fuemos en nos, é que el In fan te  n u estro  tio dexó 
la tu to ría  que tenia de nos» , confirm ó el Rey á las c iu 
dades y villas de Castilla todos sus fueros, privilegios, &c 
como án tes lo hab ia  h e ch o , al e n tra r  á r e in a r , en  las 
Córtes de Valladolid , 1295, y  les otorgó adem as otros ca
p ítu lo s , según sé vé en  el privilegio rodado que se dió 
sobre  esta ra z ó n , e n tre  o tras , á las ciudades de Búrgos y 
Palencia, y á las villas de Carríon de los C ondes, T re v i-  
ño y G uetaria. Se ha copiado por el de B ú rg o s , debiendo 
cotejarse con otros si ofrecen a lgunas varian tes.

1303.— Búrgos. Dúdase si el O rdenam iento sobre el 
fecho de la m oneda dado al concejo de IUescas á 10 de 
Marzo del año 1303, se dió en Córtes celebradas en  ei 
m ism o año en  B úrgos, ó en  las del an te rio r. En este 
caso es posible que no se hub iesen  celebrado Córtes en 
Búrgos en 1303. Tenem os copia del m encionado O rd en a
m ien to , que debe cotejarse con el orig inal del archivo de 
Ríeseos.

4304.— Búrgos. Kó se ha  encon trado  todavía el O rd e 
nam ien to  de estas C órtes.

1305.— M edina del Campo. Se ha  sacado copia del cu a 
derno  o r ig in a l , ex is ten te  en el arch ivo  de la iglesia de 
Toledo. Se ha confrontado adem as con el cuaderno  que 
conserva la ciudad de León.

1307.— Valladolid. Se ha cotejado la copia de su O r
denam iento  con los o rig inales existentes en el archivo de 
la catedral de Toledo y en  el de la villa de M adrid. O tro 
cuaderno  existe en  la* ciudad de C u en ca , con el cual se 
tra ta rá  de hacer igual confron tación .

1308.— Búrgos. Tenem os copia de u n  fragm ento  del 
cuaderno  de estas Córtes. En el archivo de la c iudad de

i Cuenca se conserva u n  O rdenam ien to  o iig in a l,  del que 
debe sacar copia.

1309.— Madrid. No se ha encontrado  n in g ú n  O rd en a
m iento  de estas Córtes.

1312. — Valladolid, Se tiene copia m ás com pleta que 
la publicada en el cuaderno  38 de la an tigua Colección de 
Córtes. C onvendrá co n fron tarla  con el cu aderno  original, 
que se conserva  en la villa de Talavera.

D. ALFONSO XI.
1312.— Sahagun y Cuéllar. No se e n cu en tran  los cua

dernos de los A yuntam ientos (pie tu v ieron  los del re ino  
de Lc-oii en Sahagun , y los de E xtrem adura en Cuéllar.

1313.— Palencia. Se ha copiado el cuaderno  original 
da lo á la ciudad de León por el Infante I). Juan  , uno 
de los tu to res del Rey D. Alfonso X I; su fecha en Dueñas 
ó 5 de Junio de 1313. Tam bién se ha sacado copia del 
otorgado por la Reina Doña María y el in fan te  D. Pedro 
á 15 de Junio del m isino año ; pero hay que co n fron tarla  
con el cuaderno que se guarda en el arch ivo  de la Iglesia 
cated ra l de Coria.

1313.— Sahagun. Los Concejos de la parcialidad  del 
Infante D. Juan  celeb ra ro n  en este año Córtes en Saha
gun. No se ha  encon trado  hasta ahora el O rdenam iento.

1313.— Palazuelos. Valladolid , Carrion. No se conoce 
hasta el dia otro acto de estas Córtes ó A yuntam ien to , 
sino la concordia que h ic ie ro n  los tu to res del Rey D. A l

fonso XI p a ra  el buen  gobiernó y reg im ien to  de sus re i
nos , á que asistieron  y  lo ap ro b aro n  los P relados , R icos- 
hom es y C oncejos, tanto de la parcialidad  de la* R eina  
Doña María y del Infante  D. P e d ro , como los del p a r tid o  
del Infante D. Juan. Se ha  cotejado la copia con la c a r ta  
origindf de esta co n co rd ia , que se conserva en el a rc h iv o  
de la iglesia de Búrgos.

1315.—Búrgos. Él o rdenam ien to  que se dió en  estas 
Córtes á las peticiones de los P re lados, iglesias y  m o n as
terios , se ha confrontado con los o rig inales que  ex is tían  
en los m onasterios de Oña , Sahagun y  N ogales, y  ahora 
se custodian  en el archivo de la Academ ia. El m ism o c o 
tejo se ha practicado con el original del archivo de la 
iglesia de Búrgos.

El O rdenam iento  dado en  las m ism as C órtes con m o
tivo de la d iscordia suscitada en tre  los tu to re s  del Rey v 
en el cual se en cu en tran  varias leyes g e n e ra le s , se ha 
cotejado con una exacta copia com lem poránea  que ex iste  
en la Biblioteca de S a la z a r , y con el cu ad e rn o  orig ina l 
dado á la ciudad de León.

Tam bién se ha cotejado el cuaderno  de la h e rm an d ad  
de caballeros é nijosdalgo, aprobado en las m ism as Cor
te s , con el que se conserva orig inal en el archivo de la 
dicha ciudad. Igual trabajo  se ha ejecutado con el c u a 
derno  origina! otorgado á la villa d eP an o o rv o , que posee 
el Sr. D. A urebano  F e rn a n d c z -G u e rra , indiv iduo de n ú 
mero de esta Academia. Como haya tam b en cuad ern o s 
originales en los a rch ivos de Albafile T onnes y P ia se n -  
cia , se ha pedido que se rem ita el de aquella* villa con 
objeto de am pliar m ás el cotejo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San J u a n , Papa y  m ártir .
C uaren ta  Horas en la iglesia de N uestra  Señora  de 

G racia.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE M A D R ID .

De lo s p a r t e s  r e m it id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  de l m e rc a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTR ADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

2,090 fanegas de trigo .
3,202 a rro b a s  de h a r in a  de id . 
1,220 lib ra s  de  p an  cocido.
4,001 a rro b a s  de ca rb ó n .

101 vacas, que  com ponen  38,920 
lib ra s  de peso.

334 c a rn e ro s , que  h acen  9,412 
l ib r a s  de  peso .

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba___

Fanega. 

Rs. vn.

50 á 56 
62

97 corderos , que hacen  1,948 
lib ras de peso.

C arne de v a c a . . . .
—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de cordero . 

Tocino añ e jo .........
— fresco ..........
— en canal. ..

53 á 57 rs. ai r. 
16 á 18 id.
80 á 90 

18
121 á 128 rs. a rro b

18-20-22 ctos. lib. 
16 á 18 id.
25 a 51

18 id.
44 á 46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
» 170 á . .......... 93

95
96
98
99 

100

Lomo.........................
Jam ó n .......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de  dos lib ras.

»
104 á m  id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

))

»
40 á 51 id.

22 id.
10 á 14 id. ello 
12-18-23 cuartos.

36 ............
280 ............
130 ............

41 ............
1 78 ............

G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A rro z ........................
L en te jas ..........
C a rb ó n ....................

50 á 56 id. 
32 á 34 id. 
36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id.

16 á 18 id. lib . 
12 á 14 id. 
12 á 14 id. 
10 á 12 id.

»

835 fanegas.

Ja b o a ........................
P a ta ta s . . . . . . . . . .

40 á 66 id. 
10 á 13 id.

16 á 22 id.
4 a 6

Q uedan por v e n d e r so
bo que  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su in te lig e n c ia . b re  300 fanegas.
M adrid , 26 de Mayo d e  1857 «= El A lca ld e -C o rreg id o r, C árlos M arfori.

BOLSACotización del 2 6  de Mayo de 4857 á las tres  de la tarde.

E F E C T O S  P Ú BLIC OS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  1 00 c o n so lid a d o , al con tado , 40- 
05 es.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , al co n tad o , 25-90 d. 
Inscripciones de id ., á plazo, 25-90 fin cor. vol. 
A m ortizable de p rim era , id. 11-65 p.
Idem  id. de  se g u n d a , i d . , 6-65. d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 11-55.
Acciones de carre te ras .— Em isión de 1 .° de Abril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id. 83-50.
Idem  de id. de á 2,000 r s . ,  i d . , 85 d.
Id em  de  1 .# de  Ju n io  d e  1851, de á 2 ,000, id ., 90-25 d. 
Idem  de 31 de A gosto  de  1 852, de á 2,000, id., 88-25 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 100 r s . , 8 po r 100 

a n u a l , i d . , 107-40 p.
Acciones del B anco de  E s p a ñ a ,  id .,  4 44 d.
Sociedad general de crédito m oviliario  e sp a ñ o l, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 2,000 p.
Idem  m etalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., 

idem , 39 d.
CAM BIOS.

L ó n d res  á 90 d i a s , 50-35.—- P a r i s  á 8 d ia s  vista 5-23. 

P la z a s  de l r e in o ,

Daño, Benef. Daño. Benef

A lb a ce te . . ♦ 1/4 p. L u g o . . . . . .  3 /4
A lic a n te ...................  5/8 d. M álaga   , .  1/2 d.
A l m e r í a . , . ,  pa r. M urc ia  . . .  . .  1/4 d.
A v i l a . . . . . *  1 / 2  O ren se . . . .  %
B a d a j o z . . . -  pa r. O v ie d o   1/2 d.
B a r c e lo n a . .  . .  1 P a l e n c i a . . .  3/4
B ilbao . . . . .  p a r  d. P a m p lo n a ..  1/4 p.
B úrgos . . . .  3/4 P o n te v e d ra , par.
C á c e r e s ...................  I d .  S a lam a n ca  3 4
C á d iz ........................  1 p. S .S e b a s t ia n  p a r  d.
C a s te lló n ................. S a n t a n d e r . . .  1/4 d.
C iu d a d -R e a l 1/2 d. S a n t ia g o ....... p a r  d.
C ó r d o b a . . . .  p a rd .  S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a . . . .  . .  4/¿ d .  S e v illa ........... I d .
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   par.
G e r o n a . T a r ra g o n a ..
G ra n a d a  . . . 3/8 p. T e ru e l ...................
G u a d a la ja ra  3/8 T o led o   par.
H u e l v a . . . . ,  1/2 d. V a l e n c i a . .  . .  3/4 d.
H uesca . . .  . 1 V a lla d o lid ..  3/4
Jaén . . . . . .  1/2 V ito r ia —  . . .  p a rp .
León . . . . . .  1 Z a m o r a . , .  . 1 p .
L é r id a . Z a ra g o z a .. .  p a r d .
L o g ro ñ o .. .  4 4 d. ¡

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

P a r is , 2 6  de Mayo á lac cuatro y cuarenta y  cinco m inutos 
de la tarde .

Bolsa de  hoy . — F on d o s f r a n c e s e s .— T re s  p o r  100, 
69-40.— C u atro  y  m edio po r 100,  91-50.

Idem  españoles.—T res po r 100 in te r io r , 39.
Idem  e x te rio r , 42.
C onso lidados, 93 3/4 á 93 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SERVI-
ció de los carrua jes destinados á la conducción  de viaje
ros. Un cu aderno  en 8.°

Véndese á real en  el despacho de lib ros de la Im p re n 
ta Nacional.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

KIN-KUAN.-DEDICADO Á S. M. LA REINA (EN 1854].- 
Salu tífero  y exquisito  sahum erio  de m o d a , que usan 
en T urqu ía  y la China en los g randes saraos ó harenes, 
m uy privilegiado en Paris y L óndres, donde ha m ere 
cido sin g u lar aceptación , asim ism o q u e  en Madrid y 
principales cap itales: sirve  para  olorificar las h ab itacio 
n e s , d isipando los miasmas que despide ó exhala  el c u e r
po hum ano  y  los gases a tm o sfé rico s; quem ado sobre 
b rasas que no form en llam a, hay  pa ra  tre in ta  ó cu are n 

ta veces, y después de la lim pieza y  ven tilac ión  de las 
hab itaciones con la cantidad que cabe en 2 rs. de p la ta  
hay p a ra  dos hab itaciones. S irve  tam bién  para ev ita r las 
polillas en las ro pas con solo guard arlo  en  los baú les ó 
guarda-ropas.

Hállase de v en ta  en comisión á 2 rs. cartucho , m edia 
docena 10, una 19, y dos 36.

Calle de la M ontera, núm . 6, la Corle de E spaña; p la 
zuela de Santo Domingo, núm . 16, com ercio de la Union; 
Platerías, núm . 78, com ercio de Buj. 1

NO HABIENDOSE ADMITIDO UNA PROPOSICION 
que se hizo para  la adquisición de la casa calle del C a r
m en de esta corte, núm . 2 antiguo y 34 m oderno de la 
m anzana 358, con 4,014 piés y 19|24 avos de otro, valua
da en  620,000 rs. vn . á reb a ja r ca rg as, cuya venta  se 
anunció  d iferen tes dias en  la Gaceta y  Diario oficial de 
Avisos  para el 9 del c o rrien te  Mayo, se* saca de nuevo á 
pública  subasta , que ten d rá  efecto el sábado. 29 del m is
m o en la habitación del escribano de nú m ero  Dr. D. Cláu- 
do Sanz y  Barea, calle de Atocha , n úm . 3 5 , cuarto  se 
gundo de doce á una del d ia ; y se ad v ie rte  que no se 
adm itirá  postura que no cubra  la cantidad a rrib a  m a r
cada, y  que los títulos se hallan  en poder del indicado 
Sanz que dará cuan tas noticias se exijan, y h a r á s a b e r a l  
m ejor postor la aprobación del rem ate  á las 24 h o ras de  
hab erse  celebrado.

Madrid , 20 de Mayo de 1857. =  Dr. Claudio Sanz y 
Barea. 1884— 1

VAPORES CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—G au- 
th ier, herm anos, y com pañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz ei 12 de cada m e^  
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, p rim era  cám ara, com prendido el v in o ( 1 ), á S an 
ta Cruz de Tenerife, 40 d u ro s; á P u erto -R ico , 125, v á la 
H a b an a , 150.

Proa, segunda clase , id á Santa C ruz , 30 d u ro s ; á 
Puerto-R ico, 80, y á la H ab an a , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y  "pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriqu iri, calle de 

Jacom etrezo, núm . 66.
En Cádiz, S íes. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

(1) Los pasajeros de p rim eras cám aras que q u ieran  
ir  solos en sus cam arotes y ten er el privilegio de esco
gerlos pagarán  adem as 10 du ros para  Santa Cruz ; 25 
pa ra  Puerto-Rico, y 50 para  la Habana. Sin e m b a rg o , la 
com pañía se reserva  el derecho de d isponer de las cam as 
vacan tes, abonando á los pasajeros la diferencia que  h a 
yan  pagado por estar solos.  ̂91 q

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  p r í n c i p e .— A las ocho y m edia 
de la noche .— El Camino de presidio, d ram a nuevo en  siete 
cu adros.—Baile.

T EA TR O  D E L  C IR C O . — A las ocho y m edia de la  
noche. — La Rueda de la fo r tu n a , com edia en cuatro 
actos. — ¡La Poderosa! baile. — El su til tram poso, sainete

Nota. M añana ju e v e s , á beneficio del p rim e r actor 
del género  cómico D. M ariano F ern an d ez , se ejecutará  la 
función sigu ien te: Sinfonía de Cárlos VI. — Los Tres 
enemigos del a lm a , comedia de gracioso en  cu a tro  ac
tos.— Paso español, baile  nuevo. — Buenas noches, señor 
Don Sim ón, zarzuela en un  acto.

t e a t r o  DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia 
de la n o c h e .— S in fon ía .— El Duende.— Juan Lanas.


